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PRÓLOGO

La publicación de este libro tiene como intención aportar a un debate sobre
la valoración y las implicancias de la incorporación de un Capítulo Laboral en el Tra-
tado de Libre Comercio (TLC) que firmó el Perú con Estados Unidos (EE.UU.), y cuya
ratificación final en el Congreso de EE.UU. debería producirse en los próximos días
del mes de diciembre (2007). Esta publicación se retrasó ante los cambios (enmien-
das) que se introdujeron a los textos negociados y aprobados inicialmente por los
gobiernos de Perú y EE.UU., y que han postergado su aprobación definitiva.

Luego de experiencias precedentes como las del Acuerdo de Cooperación
Laboral de América del Norte (ACLAN)1  y los Capítulos Laborales de los TLC que
firmó EE.UU. con Chile y Centro América, el Capítulo Laboral Peruano introduciría
algunos cambios importantes en la materia y renovará seguro el debate sobre los
Derechos Laborales y el Comercio. Si bien en la primera parte del libro se hace un
breve resumen del proceso de negociación, este Capitulo Laboral en verdad esta
vinculado al debate que inicio hace más de una década la CIOSL2  cuando lanzó, a
la par del nacimiento de la Organización Mundial de Comercio (OMC), su propues-
ta de inclusión en la OMC de la famosa “Cláusula Social”.

Rescatando documentos de la CIOSL de 1994, encontramos declaraciones
como las siguientes:

“En Marrakech, el GATT acepta tímidamente el principio de que se discuta
de manera detallada la eventual inclusión de una cláusula social en los acuerdos
comerciales. La cláusula social, antes, durante y después de Marrakech... es la vo-
luntad del movimiento sindical internacional por hacer que la nueva Organización

1 El ACLAN es uno de los acuerdos complementarios al Tratado de Libre Comercio de América del
Norte (TLCAN), y fue firmado el 14 de septiembre de 1993. El Acuerdo entró en vigor el 1 de enero
de 1994.

2 Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, hoy parte de la nueva Central
Sindical Internacional, CSI.
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Una vez firmado, Alejandro Toledo instó al congreso peruano a votar la apro-
bación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos antes del 28 de julio del
2006, fecha en que los nuevos congresistas electos asumieran el cargo y el recien-
temente electo Presidente Alan García asumiera el poder.

Durante la campaña presidencial, el entonces candidato Alan García Pérez
había amenazado al Presidente Toledo, de retirar la firma del Tratado si este lo
aprobaba antes del cambio de gobierno. Pese a esto y ante un posible nuevo con-
greso con una mayoría partidaria de la alianza formada por el líder nacionalista
Ollanta Humala, firme opositor del acuerdo comercial, que haría más difícil su apro-
bación, acepta apoyar al Gobierno de Toledo para su ratificación.

El Congreso peruano aprobó el Tratado de Libre Comercio con Estados Uni-
dos el 28 de junio del 2006, con los votos del Partido Aprista Peruano, justo un mes
antes que asumieran sus cargos los nuevos congresistas elegidos en abril de ese
año.  Una vez aprobado el acuerdo comercial por el poder legislativo peruano, la
cancha quedó en manos del congreso estadounidense. Sin embargo, la proximi-
dad de las elecciones legislativas del Congreso norteamericano hizo que tanto
republicanos como demócratas decidieran postergar la probación del TLC para
después de las elecciones, previstas para el 7 de noviembre del 2006, con el fin de
no enturbiar la campaña electoral.

El triunfo de los demócratas, que por primera vez en 12 años obtenían
mayoría  tanto en el Senado como el la Cámara de Representantes, complicó la
ratificación del TLC, pues la nueva mayoría demócrata  del Congreso de Estados
Unidos, históricamente más reacia a los acuerdos comerciales, exigió la revisión de
los Tratados de Libre Comercio  suscritos con Perú, Colombia y Panamá, a fin de
incluir mayor protección laboral y ambiental, así como garantizar el acceso a medi-
cinas genéricas en los países andinos.

En un primer momento, Perú a través de la Ministra de Comercio y Turismo,
Mercedes Araoz, rechazó la propuesta, sin embargo ante la advertencia del Presi-
dente del Comité de Medios y Arbitrios de la Cámara Baja, Charles Rangel de que
“sólo así el acuerdo con Perú será aprobado”, al Perú no le quedó otra alternativa.

Es así como en un acuerdo bipartidista, calificado de histórico,  entre los
demócratas de la Cámara de Representantes y la Representante Comercial del
gobierno norteamericano, Susan Schwab,  celebrado el 10 de mayo de este año,
Charles Rangel logró imponer enmiendas a los acuerdos comerciales pendientes
entre los Estados Unidos y Perú y Panamá.
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La principal observación hecha por los congresistas demócratas al TLC fue
sobre la cláusula que pide a los países firmantes respetar sus leyes laborales vigen-
tes al momento de la entrada en vigencia del Tratado, sin importar el contenido de
éstas leyes. Con la  nueva enmienda  se establece el reconocimiento expreso  de
los derechos fundamentales contemplados en la Declaración relativa a los Princi-
pios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento (1998) (Declara-
ción de la OIT): la libertad de asociación; el reconocimiento efectivo del derecho a
la negociación colectiva; la eliminación de toda forma de trabajo forzoso u obliga-
torio; la abolición efectiva del trabajo infantil y la prohibición de las peores formas
de trabajo infantil; y la eliminación de la discriminación con respecto a empleo y
ocupación. Asimismo, establece que ningún país dejará de aplicar o dejará sin efecto
las leyes que contengan estos derechos.

Además, exige que los países firmantes respeten los acuerdos
medioambientales multilaterales, y de manera específica piden a Perú adoptar le-
yes sobre la explotación de madera de caoba; y establece que Perú y EE.UU. po-
drán tomar medidas necesarias para proteger la salud pública mediante la promo-
ción del acceso a medicamentos.

El llamado Protocolo de Enmienda fue firmado por la Ministra de Comercio
y Turismo, Mercedes Araoz, el 25 de junio de este año y dos días después, el 27 de
junio,  fue aprobado por el Congreso peruano quedando sólo pendiente su apro-
bación en el  Comité de Medios y Arbitrios de la Cámara de Representantes y en el
Comité de Finanzas del Senado de Estados Unidos para su posterior debate y apro-
bación en el Pleno del congreso estadounidense.

Pero ahí no acabó la historia, los congresistas demócratas encabezados por
Charles Rangel mostraron su preocupación sobre cómo el Perú logrará implementar
las normas laborales  previstas en las enmiendas al TLC y anunció una vista a Perú
y Panamá para ver los avances en materia de reforma laboral.

Este hecho motivo la enérgica condena de grupos empresariales peruanos
así como del propio premier Jorge del Castillo por considerarlo una intromisión
inaceptable.  Incluso, el  presidente peruano Alan García en una carta dirigida a la
Presidente de la Cámara de Representantes, Nancy Pelosi, fechada el 2 de julio
señala que “siendo este un tratado internacional, los cambios en las leyes y proce-
dimientos en Perú sobre trabajo, medioambiente y otros temas se harán antes de
la entrada en vigencia del tratado”, haciendo evidente su rechazo al nuevo pedido
demócrata de acelerar los cambios legislativos necesarios, sin embrago manifestó
que con todo gusto recibirá a la misión estadounidense.
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El 5 de agosto, Charles Rangel, junto con Sander Levin allegado a la Federa-
ción Americana del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales. (AFL-CIO),
uno de los principales sindicatos de Estados Unidos, llegaron al Perú en una rápida
visita de dos días donde se reunieron con congresistas, empresarios, organizacio-
nes sindicales y con el presidente Alan García.

Los discutido en la reunión con el presidente peruano dejo de ser un misterio
cuando el presidente de la Cámara de Medios y Arbitrios, Charles Rangel y el congre-
sista Sander Levin, el 18 de septiembre del 2007 enviaron una carta a la Cámara de
Representantes afirmando que durante la reunión sostenida con Alan García Pérez,
éste había calificado al TLC enmendado como un “Nuevo Pacto” que asegura el be-
neficio de los trabajadores, así mismo la carta indica que García se comprometió  a
cambiar la legislación peruana respecto a: Contratos temporales de trabajo, contra-
tos de subcontratación y tercerización, el derecho a huelga, recursos contra la discri-
minación antisindical y el derecho de los trabajadores a organizarse.

En efecto, desde septiembre de este año, el  Ministerio de Trabajo y Promo-
ción del empleo ha introducido algunos cambios en materia de protección laboral
a partir de  Decretos Supremos que regulan los derechos de los trabajadores con-
tratados en las modalidades de subcontratación y tercerización y flexibilizando el
derecho a huelga de los trabajadores.1 .

El respaldo dado por los influyentes congresistas Charles Rangel y Sander
Levin al Tratado de Libre Comercio entre Perú y EE.UU. aseguró la aprobación del
mismo en el Comité de Finanzas del Senado el pasado 4 de noviembre, así como la
aprobación del acuerdo, por unanimidad, en el Comité de Medios y Arbitrios de la
Cámara de Representantes cuya votación se realizó el 31 de octubre y anunciaría
que su aprobación definitiva en el pleno del congreso norteamericano está casi
asegurada.

La posible aprobación del TLC en el Congreso de EE.UU, abrirá paso a una
etapa de implementación que seguro traerá nuevos cambios por evaluar.

Esta historia esta lejos de haber concluido. Pese a que el sector empresarial
peruano aceptó la imposición de mayores exigencias de cumplimiento en materia
laboral como un trago amargo para obtener el TLC con  EE.UU., no han renunciado
a seguir exigiendo mayor flexibilidad laboral para mantener la competitividad in-
ternacional.  Los sectores mas liberales peruanos han guardado la compostura ante
la atención que el tema laboral suscito en medio de las negociaciones y de visitas
de congresistas estadounidenses.  ¿Que pasará luego que se apruebe?  ¿Volverán
las presiones para reducir aún más los derechos laborales?

1 Decreto Supremo Nº 020 – 2007 – TR, publicado el 10/09/2007 y Decreto Supremo Nº 024 – 2007
– TR, publicado el 28/10/2007.
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El Capítulo Laboral del TLC y su Protocolo de enmiendas son al fin de cuen-
tas sólo un instrumento. Los trabajadores deben, en un contexto donde el comer-
cio internacional crece a una gran velocidad, utilizar los nuevos instrumentos in-
ternacionales para la defensa de sus derechos, en articulación y coordinación con
otros trabajadores en el mundo.  El análisis desarrollado por Diego López busca
aportar a tener más claridad sobre las potencialidades y límites de estos instru-
mentos.  La fuerza organizada de los trabajadores seguirá siendo la que le impri-
ma al instrumento la fuerza que requiere para un exitoso uso.
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INTRODUCCIÓN

Recientemente los acuerdos comerciales con menciones laborales se han
incrementado en América Latina, principalmente por motivación de algunas po-
tencias económicas de primer orden que han decidido incluir en sus negociacio-
nes comerciales cláusulas expresas con compromisos laborales. Estas cláusulas sólo
existen en tratados con grandes potencias occidentales (Estados Unidos (EE.UU.) y
Canadá)2 .

Hasta ahora la cláusulas laborales en tratados bilaterales de libre comercio
han sido polémicas en su elaboración pero con muy poca aplicación práctica; han
servido para subir la tensión de la discusión sobre la aprobación o rechazo de los
TLC, especialmente en los trámites legislativos que aprueban lo negociado por los
gobiernos – como las recientes polémicas en el Congreso de EE.UU. - pero una vez
adoptadas no han tenido aplicación práctica relevante. Salvo en el ACLAN que
complementó el TLCAN entre EE.UU., Canadá y México, las cláusulas laborales no
han sido aplicadas ni consideradas en la acción de los gobiernos dentro de sus
estrategias de liberalización comercial.

Bien podría decirse que salvo en el TLCAN, donde las cláusulas laborales
han tenido una aplicación incipiente, la apertura comercial en América Latina se
ha dado, en la práctica, sin una preocupación gubernamental real por observar
cómo han operado los asuntos laborales involucrados: no se han verificado segui-
mientos ni informes periódicos que revelen cuán efectivas han sido las menciones

2 Además del Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte (ACLAN) complementario al
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), están vigentes el Acuerdo de Coope-
ración Laboral  complementario del TLC entre Canadá y Chile (1997); el Acuerdo de Cooperación
Laboral complementario del TLC entre Canadá y Costa Rica (2002); el capítulo laboral del TLC
entre Chile y EE.UU. (2004) y el capítulo laboral del TLC entre El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua y República Dominicana con EE.UU. (2005). Costa Rica también negoció este TLC
pero aún no la ha ratificado.
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laborales en los acuerdos comerciales ni qué grado de cumplimiento efectivo se
les ha dado en los países de América Latina que han ratificado tales cláusulas.

Podría argüirse que aún es temprano para evaluar adecuadamente los com-
promisos laborales de los TLC en América Latina; recién desde 2002 han empezado
a pactarse varios acuerdos de libre comercio con EE.UU. y Canadá en la región que
contienen cláusulas laborales y aún en este año, las últimas negociaciones con Perú
y Colombia, no están del todo ratificadas, precisamente por polémicas centradas,
entre otros, en los asuntos laborales. Pero también es cierto que los primeros años
de vigencia del ACLAN ya existían iniciativas específicas y acciones de la sociedad
civil respecto de los asuntos laborales involucrados, mientras que ni en Chile ni en
los países de Centroamérica que han firmado TLC con EE.UU. y Canadá, ha habido
hasta ahora acción gubernamental ni social sobre los compromisos laborales.

Por otra parte, desde hace años se observa en la región una decidida pene-
tración de la Unión Europea (UE) en busca de acuerdos de libre comercio: a los
acuerdos de la UE con Chile y México se suman las negociaciones con MERCOSUR,
Centroamérica y la Comunidad Andina de Naciones (CAN). Los acuerdos de libera-
lización comercial con Europa incluyen algunas cláusulas que valoran los dere-
chos humanos ¿Pueden servir como base para afirmar el compromiso de los paí-
ses firmantes con derechos laborales mínimos? ¿Son los acuerdos con la UE más
sensibles a las materias laborales?

En la primera parte de este informe se analizarán las nuevas tendencias de
cláusulas laborales en TLC que ha negociado y firmado EE.UU. con países de Amé-
rica Latina, indicando cómo se han aplicado en la práctica estas cláusulas labora-
les. En la segunda parte se analizarán los pactos de compromisos laborales de los
acuerdos comerciales de países latinoamericanos con la Unión Europea, compa-
rándolos con las cláusulas laborales de los TLC con EE.UU. en la región a efectos de
indagar si son más o menos eficaces así como observar cómo han operado en la
práctica. Una tercera y última parte expondrá algunas sugerencias para que las
organizaciones sindicales propongan contenidos  laborales en las actuales y futu-
ras negociaciones de liberalización comercial, qué medidas pueden solicitar a los
gobiernos para implementar dichos acuerdos y qué acciones concretas pueden
realizarse para lograr el cumplimiento efectivo de los compromisos laborales.

I.- LAS TENDENCIAS DE CLÁUSULAS LABORALES DE TLC CON EE.UU. EN
AMÉRICA LATINA

Después de la firma del TLCAN en 1994, Estados Unidos adoptó una nueva
modalidad de incluir derechos laborales en los tratados de libre comercio que
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negocia, desde que el Congreso de esa nación aprobó la Trade Promotion Authority
(TPA) en 2002, que le otorgó la autoridad necesaria al presidente estadounidense
para negociar futuros acuerdos comerciales sin la intervención del Congreso y sólo
sujetando el resultado de la negociación a ratificación legislativa.

Este mandato legislativo incluyó como objetivo de las futuras negociacio-
nes comerciales obtener el respeto de derechos laborales fundamentales de parte
de los socios comerciales de EE.UU., derechos que ya estaban contenidos en el
Sistema General de Preferencias como condiciones para que EE.UU. otorgara be-
neficios comerciales unilaterales a ciertos países.

La primera vez que se aplicó el catálogo de derechos laborales reconocido
en la TPA en un acuerdo de libre comercio en Latinoamérica fue en el TLC entre
Chile y EE.UU. (2004), que indicó expresamente los derechos laborales vinculantes
para los estados contratantes. El capítulo laboral del TLC negociado entre países
de Centroamérica y EE.UU. (2005) incluye el mismo catálogo de derechos labora-
les. Estos derechos son: derecho a la asociación; derecho a organizarse y negociar
colectivamente; prohibición del uso de cualquier forma de trabajo forzoso u obli-
gatorio; una edad mínima para el empleo de niños, y la prohibición y eliminación
de las peores formas de trabajo infantil; condiciones aceptables de trabajo respec-
to a salarios mínimos, horas de trabajo y seguridad y salud ocupacional.

Se trata de una lista de derechos bastante más reducida que la del Acuerdo
de Cooperación Laboral del TLCAN y que los acuerdos de cooperación laboral que
complementan los TLC firmados por Canadá con Chile (1997) y Costa Rica (2002).
Sin embargo, los mecanismos de cooperación y solución de controversias que se
prevén son más amplios que los previstos en el TLCAN y que los firmados por Ca-
nadá hasta la fecha3 .

Los recientes TLC negociados por Perú y Colombia con EE.UU. siguen la sen-
da de los capítulos laborales acordados con Chile y con países de Centroamérica:
un catálogo restringido de derechos laborales reconocidos y un conjunto de me-
dios gubernamentales para la aplicación coordinada y negociada de ellos, con
posibilidades restringidas de acudir a un arbitraje para resolver eventuales contro-
versias en materia laboral.

Si bien la Trade Promotion Authority ha operado como un marco rígido para
negociar los contenidos laborales de los acuerdos comerciales propuestos por
EE.UU. a países latinoamericanos, hay algunas sutiles diferencias entre ellos que

3 Ver LOPEZ Diego: El acuerdo complementario de cooperación laboral en el TLC entre Canadá y
Chile. OXFAM, Santiago, 2005.
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revelan resultados distintos en las negociaciones comerciales. En efecto, si bien
los TLC con Chile, países de Centroamérica y recientemente con Perú y Colombia,
comparten el mismo esquema y un contenido muy similar en sus cláusulas labora-
les, existen, sin embargo, algunas diferencias.

Los mismos derechos pero una mejor tutela sobre el trabajo infantil

Por lo pronto los TLC que ha negociado EE.UU. con países de la región esta-
blecen, como ya dijimos, el mismo catálogo de derechos laborales. Se trata sólo de
la enumeración de tales derechos, sin alusión alguna a su contenido mínimo de
protección que pudiera entenderse como la obligación de los países asociados de
proteger un contenido material específico para cada derecho4 .

La obligación de tener normas internas vigentes y aplicarlas

Todos los capítulos laborales de TLC con EE.UU. en la región han establecido
los mismos compromisos para los países asociados: Que la legislación interna de
cada país procure reconocer y proteger los derechos laborales reconocidos en la
Declaración de derechos  fundamentales de la OIT de 1998 y los expresamente se-
ñalados en el propio TLC, intentando mejorar las normas internas en tal sentido5 ;
procurar no derogar ni ofrecer derogar la legislación laboral interna para facilitar el
comercio o la inversión6  y no dejar de aplicar la legislación interna directamente
relacionada con los derechos laborales internacionalmente reconocidos como fun-
damentales, a través de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente, de
manera que afecte el comercio bilateral, desde la fecha de entrada en vigor del TLC7 .

4 Entre estos derechos no se incluye el principio de no discriminación en el trabajo, sin embargo sí
es uno de los derechos reconocidos en la Declaración de derechos fundamentales de la OIT de
1998 y por tanto debe entenderse incorporado en el compromiso expreso que adoptan los capítu-
los laborales de estos acuerdos con dicha Declaración. (Ver LOPEZ Diego: Los derechos labora-
les en el TLC entre Chile y Estados Unidos. OXFAM. Santiago, 2004, p. 17.)
Por añadidura, las prioridades de cooperación y desarrollo pactadas en estos mismos capítulos
laborales aluden expresamente a la eliminación de la discriminación en materia de empleo y
ocupación. (Anexo 18.5 párrafo 4º a) TLC Chile y EE.UU.; Anexo 16.5 párrafo 3º a) TLC países de
Centroamérica y EE.UU.; Anexo 17.5 párrafo 2º a)  de texto negociado de TLC Perú y EEUU y Art.
17.5 párrafo 2º a) de texto negociado de TLC Colombia y EEUU.

5 Art.18.1 párrafo 2º de TLC Chile y EE.UU., Art. 16.1 párrafo 2º TLC países de Centroamérica y
EE.UU.; Art. 17.1 párrafo 2º de texto negociado de TLC Perú y EEUU y Art. 17.1 párrafo 2º de texto
negociado de TLC Colombia y EEUU.

6 Art. 18.2. párrafo 2º TLC Chile y EE.UU.; Art. 16.2. párrafo 2º TLC países de Centroamérica y
EE.UU.; Art. 17.2 párrafo 2º de texto negociado de TLC Perú y EEUU y Art. 17.2 párrafo 2º de texto
negociado de TLC Colombia y EEUU.

7 Art. 18.2. párrafo 1 a) TLC Chile y EE.UU.; Art. 16.2 párrafo 1 a) TLC países de Centroamérica y
EE.UU.; Art. 17.2 párrafo 1º a) de texto negociado de TLC Perú y EEUU y Art. 17.2 párrafo 1º a) de
texto negociado de TLC Colombia y EEUU.
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Sin embargo, el cumplimiento de estas obligaciones sólo puede observar-
se mediante el recurso diplomático de consultas cooperativas entre los gobiernos
involucrados, quienes deben entregar a su contraparte cualquier información es-
pecífica requerida sobre los asuntos relativos al capítulo laboral del TLC8 . El proce-
dimiento de solución de controversias previsto en materia laboral, y que puede
terminar en un arbitraje, sólo procede por cuestiones originadas por la aplicación
de la legislación laboral interna9 . Esto significa que los capítulos laborales de los
TLC carecen de instrumentos jurídicos efectivos para denunciar e impedir even-
tuales reducciones legales en materia laboral por parte de cualquier país asociado
o enfrentar la existencia de normas laborales internas insuficientes en países que
hayan adoptado un TLC. Tal situación deberá ser enfrentada por vía diplomática,
que dependerá del compromiso efectivo que tengan los gobiernos - el propio y el
del país asociado - con los asuntos laborales.

Mayores precisiones de las garantías procesales y acceso a la justicia

Las cláusulas laborales de los TLC negociados por EE.UU. se han preocupado
en incluir la obligación para los países asociados de asegurar acciones judiciales dis-
ponibles para los particulares y garantías procesales suficientes que permitan un
acceso efectivo a la justicia. Estas obligaciones están señaladas en el TLC con Chile
de modo más bien genérico, pero los acuerdos comerciales con países de
Centroamérica, Perú y Colombia exhiben un mayor detalle en esta materia, exigien-
do acceso efectivo a la justicia con tribunales imparciales e independientes y preci-
sando las características de un adecuado proceso judicial para el cumplimiento efec-
tivo de la legislación laboral, incluyendo el derecho a audiencia pública, posibilida-
des reales de plantear controversias antes un juez y presentar pruebas en procesos
judiciales sin plazos irrazonables o demoras injustificadas. Asimismo se explicitan las
características de escrituración, publicidad y objetividad que deben tener las resolu-
ciones finales de los procedimientos administrativos y judiciales en materia laboral10 .

Este afán de precisar claramente a qué se obligan los gobiernos respecto del
acceso efectivo a la justicia laboral y la existencia de procesos judiciales y administra-
tivos justos y adecuados, revela la preocupación de que este compromiso pueda ser
vigilado de cerca en el marco de la cooperación bilateral para cumplir lo acordado.

8 (Art. 18.6 párrafo 1º TLC Chile y EE.UU.; Art. 16.6. párrafo 1º TLC países de Centroamérica y
EE.UU.; Art. 17.6 párrafo 1º de texto negociado de TLC Perú y EEUU y Art. 17.6 párrafo 1º de texto
negociado de TLC Colombia y EEUU.

9 Art. 18.6 párrafo 7º Chile EE.UU.; 16.6. párrafo 7º TLC países de Centroamérica y EE.UU.; Art.
17.6 párrafo 7º de texto negociado de TLC Perú y EEUU y Art. 17.6 párrafo 7º de texto negociado
de TLC Colombia y EEUU.

10 Art. 16.3 párrafos 2º y 3º de TLC países de Centroamérica y EEUU; Art.17.3 párrafos 2º y 3º de
texto negociado de TLC Perú y EEUU; Art. 17.3 párrafos 2º y 3º de texto negociado de TLC
Colombia y EEUU.
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Mayor presencia de la discrecionalidad gubernamental

Las cláusulas laborales de los TLC están diseñadas como compromisos gu-
bernamentales que se implementarán mediante decisiones de responsabilidad
exclusiva de oficinas de gobierno. En realidad se trata de procedimientos de co-
operación, no vinculantes jurídicamente, basados en arreglos bilaterales de carác-
ter gubernamental, habitualmente reservados, de difícil seguimiento por parte de
las organizaciones sociales y que tienen como principal finalidad mantener la es-
tabilidad del comercio bilateral antes que  obtener la corrección efectiva de las
desventajas laborales que pudieran producirse.

Desde el TLC entre Chile y EE.UU. los acuerdos comerciales han incrementado
sutilmente el control gubernamental sobre el cumplimiento de las cláusulas labo-
rales en algunos aspectos: el TLC con países de Centroamérica otorgó más ampli-
tud a las prerrogativas gubernamentales que el TLC con Chile; los acuerdos con
Perú y Colombia continúan esta tendencia.

Todos los capítulos laborales de TLC con EE.UU. de la región instituyen un
Consejo de Asuntos Laborales formado por funcionarios gubernamentales de los
países asociados a cargo de la implementación de lo acordado en materia laboral.
Este Consejo sesiona periódicamente y evalúa el funcionamiento del capítulo la-
boral del TLC. Sus decisiones e informes pueden hacerse públicos si el Consejo lo
decide y cada vez que sesione al menos una audiencia debe ser pública, salvo que
le propio Consejo decida no hacerlo. Cada país asociado puede convocar un comi-
té consultivo nacional o asesor de miembros de la sociedad civil, incluyendo re-
presentantes de trabajadores y de empresarios, para que opinen respecto a la apli-
cación del capítulo laboral.

Como contrapeso al potente protagonismo gubernamental en el seguimien-
to de los compromisos laborales, que puede decidir no hacer públicas sus decisio-
nes ni escuchar la opinión de los actores sociales, los TLC entre EE.UU. y países de
la región reconocen el derecho de las organizaciones sociales de presentar comu-
nicaciones públicas denunciando a los gobiernos el incumplimiento laboral de
empresas que operan en territorio de los países asociados comercialmente. Los
gobiernos deben recibir estas denuncias e investigarlas según las normas internas
que adopten.

El mecanismo de comunicaciones públicas permite que la sociedad civil di-
funda casos de violación de derechos del trabajo en algún país que haya adoptado
un TLC con cláusulas laborales. Pero, en todo caso, los gobiernos sólo se obligan a
revisar tales denuncias según sus procedimientos internos, que pueden o no deri-
var en la presentación de consultas con el gobierno involucrado en las denuncias.
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El deber gubernamental es de acoger las comunicaciones recibidas, no necesa-
riamente promoverlas dentro del marco de ejecución gubernamental del acuerdo
comercial ni tampoco generar un procedimiento de consultas entre ambos países.
Tampoco existe la obligación de convocar a audiencias públicas para investigar las
denuncias que se conozcan.

Sin embargo, las denuncias públicas por incumplimientos laborales se han
revelado como un recurso valioso para exigir el cumplimiento efectivo de los de-
rechos laborales reconocidos en  los acuerdos comerciales. De hecho, en el ACLAN
entre Canadá, EE.UU. y México, las consultas gubernamentales por incumplimien-
tos laborales se han generado exclusivamente a partir de denuncias públicas que
efectuaron organizaciones sociales y no por iniciativa propia de los gobiernos para
verificar el cumplimiento laboral de un país asociado comercialmente11 . Pese a
estar concebidas originalmente como complementarias a la cooperación guber-
namental, en la práctica las denuncias públicas han sido la forma habitual para
que dicha cooperación se active e indague el cumplimiento real que dan los go-
biernos a las cláusulas laborales.

El TLC entre Chile y EE.UU. prevé que cada gobierno recibirá las comunica-
ciones públicas respecto a las materias laborales tratadas en el acuerdo comercial,
informando al otro gobierno y a la sociedad civil y revisándolas según sus procedi-
mientos internos: las comunicaciones recibidas deberán hacerse públicas y cada
gobierno decidirá cómo las tramita12 , pudiendo decidir, por ejemplo, que el exa-
men de las comunicaciones se hará en sesiones públicas o que originen consultas
al gobierno en cuyo territorio opera la empresa denunciada, para indagar si hubo
cumplimiento adecuado a las normas laborales internas. Mientras más autonomía
tenga un gobierno para decidir cómo tramitará las comunicaciones que reciba de
la sociedad civil más espacio podrá existir para que se involucre en la eficacia de
los compromisos laborales puestos en TLC.

Los TLC posteriores al de Chile en la región han restringido el mecanismo
de las comunicaciones públicas. El TLC entre EE.UU. y países de Centroamérica
admite que estas comunicaciones públicas se den a conocer al público sólo “se-
gún corresponda”13 , lo que deja abierta la posibilidad de que los gobiernos

11 Un informe sobre las comunicaciones públicas presentadas se encuentra en el sitio web de la
Comisión para la Cooperación Laboral del ACLAN (www.naalc.org). También pueden revisarse los
informes completos de cada consulta presentada en los sitios web de la Oficina de Administración
Nacional (OAN) de Canadá (http://labour-travail.hrdc-drhc.gc.ca/psait_spila/aicdt_ialc/pc_naal/
index.cf) y en el de la OAN de EE.UU.:  http://www.dol.gov/ILAB/media/reports/nao/submissions.htm.

12 Art. 18.4 párrafo 7º TLC Chile y EEUU.
13 Art.16.4. párrafo 3º TLC países de Centroamérica y EE.UU.
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involucrados decidan que las comunicaciones recibidas no se difundan y sólo sean
notificadas al gobierno del país contraparte. Además, en este TLC se establece que
los lineamientos generales para considerar las comunicaciones públicas que se
presenten serán desarrollados por el Consejo de Asuntos Laborales formado por
ministros de los gobiernos parte y no por cada gobierno en forma autónoma14

como se estableció en los acuerdos comerciales anteriores, lo que da la oportuni-
dad a los gobiernos de restringir la recepción de denuncias públicas en contra
suya o impedir su publicidad.

Los textos negociados de los TLC de Perú y Colombia con EE.UU. también
han restringido la publicidad de las comunicaciones públicas: nuevamente se en-
trega a la discrecionalidad de cada gobierno entregar al público las comunicacio-
nes recibidas15 . En todo caso, al igual que en el TLC entre Chile y EE.UU., se mantie-
ne la soberanía de cada gobierno para prescribir los requisitos de recepción y tra-
mitación que le dará a las denuncias que reciba.

Estas diferencias sobre las obligaciones gubernamentales respecto de las
denuncias públicas son importantes. Para algunos gobiernos el conocimiento de
estas comunicaciones es una oportunidad para establecer efectivamente la situa-
ción real que se denuncia, por lo que es útil celebrar audiencias públicas que con-
voquen a los peticionarios y a otros interesados para recabar la mayor cantidad de
información pertinente. Para otros, en cambio, las comunicaciones son más bien
antecedentes preliminares que se investigan para que opere la colaboración
intergubernamental prevista en el acuerdo, sin que sea necesario celebrar audien-
cias públicas en la que participen los denunciantes y quienes están involucrados
en la denuncia16 .

En la práctica ningún TLC obliga a los gobiernos a celebrar audiencias pú-
blicas para analizar las denuncias que se presenten contra otro gobierno asociado
comercialmente, pero ciertamente la difusión de dichas denuncias ayuda a identi-
ficar las empresas que vulneran derechos laborales reconocidos en los acuerdos
comerciales. Esta difusión pública puede resultar más efectiva que los engorrosos

14 Art.16.4. párrafo 3º TLC países de Centroamérica y EE.UU.
15 Art. 17.4 párrafo 5 c) de texto negociado de TLC Perú y EEUU y  Art. 17.4 párrafo 5 c) de texto

negociado de TLC Colombia y EE.UU.
16 VERGE Pierre: “Presentación analítica del Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Nor-

te” en AAVV: Dimensión Social de la Globalización y de los procesos de integración. OIT, Docu-
mento n° 146, Lima, 2002, p. 109.
De hecho, en el ACLAN sólo Canadá y EE.UU. han convocado a audiencias públicas para revisar
comunicaciones recibidas. México no lo ha hecho en ninguna de las comunicaciones que ha
recibido. (Ver www.naalc.org/index).
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procedimientos gubernamentales previstos en los TLC para mejorar la eficacia de
los derechos laborales comprometidos17 .

Mecanismo de solución de controversias

Los capítulos laborales de los TLC entre EE.UU. y países de la región institu-
yen la cooperación y las relaciones diplomáticas para resolver cualquier asunto
que surja entre los países asociados. El recurso privilegiado para enfrentar diferen-
cias sobre cómo se aplican los compromisos laborales es el intercambio de consul-
tas para obtener información sobre el cumplimiento de las normas laborales en
cada país asociado. Sólo si la vía diplomática fracasa se puede trabar una contro-
versia y surge la posibilidad de acudir a un arbitraje para resolver las diferencias,
pero sólo respecto a la aplicación efectiva de las normas internas sobre los dere-
chos laborales comprometidos en el acuerdo.

Pero este arbitraje en rigor no obliga a los gobiernos que lo solicitaron a
acatar necesariamente lo resuelto; es de carácter cuasi judicial: no tiene un valor
vinculante o ejecutoriable sino que sólo operará como insumo para que posterio-
res acuerdos gubernamentales resuelvan las diferencias que motivaron el arbitra-
je. La solución de la controversia se ajustará a lo que las partes acuerden, pudien-
do establecer un plan de acción mutuamente satisfactorio para solucionar el des-
acuerdo, normalmente ajustado a las determinaciones y recomendaciones del
panel arbitral18 .

Si no se logra establecer un plan de acción mutuamente acordado para
resolver la controversia o no se implementa dicho plan de acción, el estado recla-
mante podrá pedir que el grupo arbitral se constituya nuevamente para que im-
ponga una contribución monetaria al estado incumplidor. Sólo en caso de no pago
de esta contribución procederá la aplicación directa de sanciones comerciales al
país infractor, a través de la suspensión de beneficios arancelarios establecidos en

17 Algunas de estas sesiones públicas han expuesto a empresas como responsables de incumpli-
mientos laborales. Para evitar tal exposición organizaciones empresariales de EE.UU. han insis-
tido en que las denuncias que se tramiten ante el gobierno en el marco del TLCAN no identifiquen
a las empresas denunciadas, ya que las denuncias sólo pueden referirse a faltas gubernamenta-
les en aplicar la ley laboral. Sin embargo, las comunicaciones acogidas a tramitación han seguido
identificando expresamente a las empresas acusadas de violaciones laborales. (Ver COMPA Lan-
ce: “Crafting a social dimension in a hemispheric trade agreement” en MORGADO Emilio (ed.):
Dimensiones sociales de la globalización. 5° congreso americano de relaciones del trabajo. San-
tiago, 2005, p. 75.)

18 Art. 22.14. párrafo 1º TLC Chile y EE.UU.;Art. 20.15 párrafo 1º TLC países de Centroamérica y
EE.UU.; Art. 21.15 párrafo 1º de texto negociado de TLC Perú y EEUU y Art. 21.15 párrafo1º de
texto negociado de TLC  Colombia y EE.UU.
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el tratado, en la medida necesaria para cobrar la contribución adeudada y por un
monto máximo de 15 millones de dólares19 .

Esta vinculación atenuada del fallo arbitral, que no obliga a los gobiernos
contendientes a acatar directamente lo decidido sino sólo opera como insumo
para nuevas tratativas gubernamentales, virtualmente despoja al contenido labo-
ral de estos acuerdos de cualquier carácter ejecutorio directo o de autoridad efec-
tiva, entregando finalmente la gestión de lo acordado al control diplomático de
los gobiernos, lo que normalmente implicará que el país con más poder retenga
un mayor grado de decisión sobre la implementación de lo pactado.

En realidad las cláusulas laborales puestas en los TLC carecen de medios
efectivos de solución de controversias y están diseñadas como materias a ser tra-
tadas solo diplomáticamente, con fuerte presencia de la capacidad negociadora
desigual de los gobiernos, sin que exista una obligación jurídica de acatar las de-
terminaciones y recomendaciones del panel arbitral; en suma, que no contienen
un mecanismo jurídicamente vinculante para la solución de controversias.

La diferencia es notoria con los mecanismos de solución de controversia
previstos para los compromisos de liberalizar la inversión y el comercio de los TLC:
están protegidos por reglas claras, jurídicamente vinculantes, con procedimientos
de cumplimiento forzado que efectivamente pueden obligar a un estado a cum-
plir con lo pactado en un acuerdo internacional bajo la posibilidad directa de la
aplicación de sanciones comerciales. Los compromisos laborales, en cambio, no
cuentan con reglas jurídicamente vinculantes ni mecanismos objetivos y accesi-
bles para exigir el cumplimiento de lo acordado; no están concebidas como reglas
que directamente obliguen a los países que pactaron el TLC sino como compromi-
sos aplicados exclusivamente según decisiones gubernamentales y dependiendo
directamente del poder de los gobiernos involucrados y las resoluciones que fi-
nalmente se adopten no necesariamente se centrarán en el fondo del asunto sino
en el contexto de las relaciones intergubernamentales, por ejemplo privilegiando
la estabilidad del comercio bilateral antes que una corrección efectiva de los exce-
sos o los malos niveles laborales.

Los protocolos de enmienda a los acuerdos comerciales de Perú y Colombia

Ya durante las tratativas con Perú y Colombia algunas influyentes voces
en EE.UU. advirtieron que las negociaciones se estaban llevando a cabo de forma

19 Art. 22.16.1 y 22.16.2  de TLC Chile y EE.UU.; Art. 20.17 TLC países de Centroamérica y EE.UU.;
Art. 21.17 texto negociado de TLC Perú y EEUU y Art. 21.17 de texto negociado de TLC Colombia
y EE.UU.
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apresurada y que existían serias dudas acerca del real compromiso de los gobier-
nos de los países sudamericanos con los compromisos laborales que estaban acep-
tando incluir en los TLC que se negociaban20 . Como se sabe, la nueva mayoría de-
mócrata del Congreso estadounidense echó finalmente por tierra la aprobación le-
gislativa de los textos de TLC negociados con los gobiernos de Perú y Colombia y la
Casa Blanca debió aceptar negociar con los congresistas los respectivos protocolos
de enmienda de ambos tratados, como requisito para ser aprobados.

¿Cuáles fueron estas enmiendas en materia laboral?

1) La enmienda precisa la obligación de los países asociados de reconocer y
proteger en sus normas internas los derechos laborales recogidos en el
TLC: La redacción anterior obligaba sólo a “procurar” asegurar tales dere-
chos; el texto enmendado exige que cada país adopte y mantenga los de-
rechos laborales definidos en sus leyes y reglamentos21 . Esta modificación
es importante: la buena fe que obliga a los países asociados a cumplir sus
compromisos antes sólo exigía procurar seriamente la protección de los
derechos laborales reconocidos en los TLC; la enmienda ahora exige que
los países asociados tengan una protección legal efectiva sobre tales dere-
chos, ya sea adoptando nuevas leyes o manteniendo las vigentes.

2) Los derechos laborales reconocidos: La enmienda ha incorporado a los TLC
dos enumeraciones de derechos laborales; el texto originalmente negocia-
do tenía sólo una, referida a los derechos laborales cuyo reconocimiento y
protección debía ser procurada por normas internas y como referencia a
que las normas que los regularan no debían dejar de ser aplicadas efectiva-
mente.

La primera lista de derechos laborales que inserta la enmienda señala los
derechos laborales que deben ser reconocidos por las leyes internas de los
países asociados, y que son los recogidos por la Declaración de derechos
fundamentales de la OIT22 : libertad de asociación, reconocimiento efectivo
de derecho de negociación colectiva, eliminación de toda forma de trabajo
forzoso obligatorio, abolición efectiva del trabajo infantil y prohibición de
las peores formas de trabajo infantil y la eliminación de la discriminación en

20 Ver CARDENAS Helena y VYBORNY Catherine: “Un TLC andino contencioso. Hay que hacerlo
bien o mejor no hacerlo”. Carnegie Endowment for International Peace. Washington, 2005.
(www.CarnegieEndowment.org).

21 Art. 17.2 párrafo 1º texto enmendado TLC Perú y EE.UU. y Art. Art. 17.2 párrafo 1º texto enmen-
dado TLC Colombia y EE.UU.

22 Art. 17.2 párrafo 1º texto enmendado TLC Perú y EE.UU. y Art. 17.2 párrafo 1º texto enmendado
TLC Colombia y EE.UU.
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el empleo y la ocupación. En realidad, el compromiso de que tales dere-
chos deben estar reconocidos en la legislación de los países asociados ya
se podía concluir del texto originalmente negociado, sin embargo la en-
mienda lo deja expresamente establecido, incluyendo además ahora que
el principio de no discriminación en el trabajo es un derecho laboral expre-
samente comprometido en el TLC, lo que antes sólo podía deducirse pero
no estaba expresamente reconocido.

El segundo listado de derechos laborales incorporado por la enmienda se
refiere a definir qué es legislación laboral, entendiendo por tal sólo las nor-
mas internas que regulen derechos específicos23 . Se trata de los mismos
derechos enumerados en el listado anterior pero con algunas diferencias:
respecto al trabajo infantil, este segundo listado agrega a la abolición efec-
tiva de trabajo infantil “la prohibición de las peores formas de trabajo infan-
til y otras protecciones laborales para niños y menores”24 . Respecto al texto
original se deroga la exigencia de que exista una edad mínima para el tra-
bajo infantil, pero debe entenderse que la eliminación de las peores formas
de trabajo infantil y la protección laboral para ellos suponen necesariamen-
te el establecimiento de una edad mínima para trabajar.

También se ha modificado la referencia al trabajo forzoso: la enmienda es-
tablece que deben aplicarse efectivamente las normas internas sobre “eli-
minación de todas las formas de trabajo forzoso”25  en tanto que el texto
original establecía que se trataba de la “prohibición del uso de cualquier
forma de trabajo forzoso u obligatorio”. Esta modificación no tiene en reali-
dad relevancia; responde a reproducir el tenor exacto de la Declaración de
derechos fundamentales de la OIT.

Por último, nuevamente la enmienda agrega un nuevo derecho laboral al
texto original de los TLC: la eliminación de la discriminación en el empleo y
la ocupación, con lo que incorpora a cabalidad todos los derechos de la
Declaración de derechos fundamentales de la OIT a los tratados. Esta sí es
una nueva obligación laboral incluida por la enmienda: los países asocia-
dos deben cumplir efectivamente también sus normas internas sobre dis-
criminación laboral26 .

23 Art. 17.8 texto enmendado TLC Perú y EE.UU. y Art. 17.8 texto enmendado TLC Colombia y
EE.UU.

24 Art. 17.8 d) texto enmendado TLC Perú y EE.UU. y Art. Art. 17.8 d) texto enmendado TLC Colom-
bia y EE.UU.

25 Art. 17.8 e) texto enmendado TLC Perú y EE.UU. y Art. 17.8 e) texto enmendado TLC Colombia y
EE.UU.

26 Art. 17.8 e) texto enmendado TLC Perú y EE.UU. y Art. 17.8 e) texto enmendado TLC Colombia y
EE.UU.
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3) Precisa la obligación de no dejar sin efecto las normas internas sobre de-
rechos fundamentales: El texto original del TLC establecía que los países
asociados procurarían no dejar de aplicar su legislación relativa a los dere-
chos laborales reconocidos en el acuerdo. La enmienda expresamente los
compromete a no dejar de aplicar las normas internas referidas a los de-
rechos establecidos en la Declaración de derechos fundamentales de la
OIT27 .

Esta enmienda ha introducido algunos cambios: ahora se trata de no dejar
de aplicar las normas laborales internas perjudicando al comercio bilateral
o la inversión, antes slo se exigía no perjudicar el comercio bilateral. En rea-
lidad, la referencia a no dañar ni el comercio ni la inversión con la
inaplicabilidad de normas laborales ya existía en el texto original28  por lo
que más que una nueva obligación es una aclaración.

La enmienda agrega que no deberán dejar de aplicarse normas internas ni
dejarlas sin efecto si ello fuera incompatible con un derecho laboral recogi-
do en la Declaración de derechos fundamentales de la OIT. Nuevamente se
trata más de una aclaración que de una nueva obligación: en realidad la
ineficacia de las normas internas es relevante precisamente cuando vulne-
ra el contenido esencial de un derecho, siendo incompatible la ineficacia
con el contenido material del derecho respectivo.

4) Precisa obligación de aplicar efectivamente legislación laboral: La en-
mienda reitera que los países asociados deben aplicar sus normas internas
sobre los derechos laborales descritos en el acuerdo (los derechos de la
Declaración de la OIT y los derechos de la segunda lista que define qué es
legislación laboral), agregando que una ineficacia de las normas internas
no debe afectar el comercio ni la inversión bilaterales. El texto original sólo
exigía que no afectara el comercio.

5) Define límites a la discrecionalidad en la aplicación de las normas labo-
rales internas: Los TLC son en extremo celosos de la soberanía legislativa
en materia laboral de los países que los adoptan, por lo que reconocen ex-
presamente que no se puede intervenir en las decisiones legislativas de un
estado, y se admite que decisiones discrecionales de buena fe puedan inci-
dir en la aplicación efectiva de las normas laborales: cada estado velará como

27 Art. 17.2 párrafo 2º texto enmendado TLC Perú y EE. UU. y Art. 17.2 párrafo 2 texto enmendado
TLC Colombia y EE. UU.

28 Art. 17.2 párrafo 2º texto negociado de TLC Perú y EE.UU. y Art. 17.2 párrafo 2º texto negociado
de TLC Colombia y EE.UU.
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mejor le parezca por el cumplimiento de las normas laborales, según las
decisiones soberanas y razonables de la autoridad pública competente.

La enmienda agrega que tal discrecionalidad no deberá ser incompatible
con el objetivo de proteger los derechos laborales reconocidos en el capí-
tulo laboral29 . Nuevamente se trata de explicitar la buena fe que deben
observar los países asociados en la aplicación de sus normas internas relati-
vas a los derechos laborales establecidos en el TLC antes que incorporar
nuevas obligaciones al tratado: la posibilidad de que uno de los estados
parte decida implementar una política para relajar el cumplimiento norma-
tivo en ciertas actividades económicas orientadas a la exportación o que
opte por permitir un cumplimiento insuficiente perjudica el intercambio
comercial leal.

6) Cualquier asunto laboral puede generar controversias entre los países
asociados: La modificación más potente de la enmienda es que cualquier
cuestión que surja relativa al capítulo laboral del TLC podrá generar una
controversia y ya no sólo aquellas relativas a la no aplicación de las normas
laborales internas30 . Esta enmienda abre la puerta a que gobiernos de paí-
ses asociados presenten controversias haciendo valer su desacuerdo con
medidas legislativas de reducción de derechos laborales decidida por el
gobierno de un país asociado. Con esta modificación el compromiso con
los derechos laborales puesto en el TLC sí será jurídicamente efectivo.

Se ha afirmado que la enmienda suprime el derecho de los países a
flexibilizar la adopción de normas internas31  y que podría estar asociado a
la obligación de establecer nuevas leyes laborales en los países asociados.
En realidad los acuerdos de comercio no obligan directamente a los países
a adoptar cambios específicos en sus legislaciones laborales internas – como
sí lo hacen respecto de sus legislaciones en materia comercial, tributaria, de
inversiones y de competencia - pese a que exigen una protección sostenida
y mejorada de los derechos del trabajo considerados imprescindibles por
esos mismos acuerdos. La novedad de la enmienda está en que las decisio-
nes normativas en materia laboral de un país asociado podrían ser objeto
de consultas y eventualmente expuestas en un procedimiento de contro-
versias.

29 Art. 17.2 párrafo 2º texto enmendado TLC Perú y EE.UU. El Art. 17.2 párrafo 2º del texto enmen-
dado TLC Colombia y EE.UU. señala que la discrecionalidad gubernamental no será inconsisten-
te con los derechos fundamentales.

30 Art. 17.7 párrafo 6º texto enmendado TLC Perú y EE.UU. y Art. 17.7 párrafo 6º texto enmendado
TLC Colombia y EE.UU.

31 FAIRLIE Alan y QUEIJA Sandra: Adendas del TLC ¿Benefician al Perú?. Documento, julio, 2007.
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Pero, en todo caso, la enmienda mantiene el requisito de que para gene-
rar una controversia el incumplimiento de la obligación de fiscalizar la
legislación laboral interna de un país asociado debe ser calificado: no basta
un alejamiento esporádico u ocasional de las normas, o errores en los pro-
cedimientos que en un determinado momento hayan producido una fis-
calización incompleta o ineficaz. Debe tratarse de la inaplicabilidad sos-
tenida o recurrente de las normas laborales, por acción u omisión, y que
produzca un efecto indeseado sobre el comercio o la inversión entre las
partes.

Los TLC no indican con claridad qué efectos indeseables sobre el comercio
y la inversión se quiere prevenir ni qué ventaja comercial podría ser consi-
derada ilegítima. ¿Cómo operarán los paneles arbitrales en el futuro en caso
de que conozcan un asunto laboral y deban sopesar el impacto que ha te-
nido la ineficacia de derechos laborales sobre el comercio o la inversión? En
principio cualquier ventaja comparativa basada en reducción de costos por
incumplimientos a la legislación laboral objetivamente tendría impacto en
el comercio. Pero ese impacto será de envergadura muy distinta si se consi-
dera el flujo comercial total que se origina en el país incumplidor o sólo se
considera el mercado específico en el que compiten los envíos que aprove-
chan incumplimientos laborales. La abismal diferencia de tamaño que exis-
te entre EE.UU. y las economías de los países latinoamericanos que han adop-
tado acuerdos de liberalización comercial o los están negociando, plantea
seriamente qué grado de afectación sobre el comercio o la inversión se re-
querirá para entender que el incumplimiento laboral es relevante para ge-
nerar una preocupación diplomática o una controversia.

7) Procedimiento de controversias más efectivo: La enmienda  establece que
los asuntos laborales ya no tendrán un procedimiento especial de contro-
versias, más débil que el previsto para las controversias comerciales y de
inversión, sino que ahora también existirán medios claros y vinculantes para
exigir el cumplimiento efectivo de los compromisos laborales.

La modificación señala que en caso de que las partes no acuerden
implementar el fallo arbitral que estableció incumplimiento de compromi-
sos laborales de un país asociado, la parte reclamante ya no deberá recurrir
a un arbitraje para que establezca la compensación adeudada por el país
incumplidor, sino que se iniciarán las tratativas entre los países involucrados
para acordar la compensación a pagar. Si no se llega a tal acuerdo o una vez
acordada la compensación no se paga, el país reclamante podrá aplicar di-
rectamente sanciones comerciales consistentes en suspender los benefi-
cios comerciales pactados en el TLC, sobre todo el flujo comercial que envíe
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el país incumplidor por el efecto equivalente provocado en la parte recla-
mante, cualquiera sea su monto.

Esta enmienda iguala en la práctica la exigibilidad de los compromisos la-
borales con la de los compromisos comerciales del TLC: los riesgos de tener
que compensar económicamente un incumplimiento laboral o de sufrir una
sanción comercial por incumplirlos quedan instituidos de igual forma que
los incumplimientos laborales.

En suma las enmiendas amplían las posibilidades de que se presenten con-
troversias laborales entre los países asociados: por cualquier tema relativo
al capítulo laboral de los TLC y recurriendo a un procedimiento más
vinculante para las partes que le otorgará más verosimilitud a los compro-
misos laborales. Sin embargo, las enmiendas no fortalecen las posibilida-
des de presentar comunicaciones públicas por incumplimientos laborales
y mantienen la fortalecida discrecionalidad gubernamental para tramitar y
difundir las denuncias que se presente.

Cómo se han aplicado las cláusulas laborales en América Latina

No se conocen hasta ahora reportes oficiales de países americanos partes de
TLC vigentes con cláusulas laborales que hayan informado acerca de la evolución
del cumplimiento de sus normas laborales internas. La cooperación laboral prevista
en las cláusulas laborales ha estado orientada por el énfasis que los propios gobier-
nos han querido darle y las escasas informaciones oficiales que conocemos sobre
aplicación de estos tratados sólo describen las actividades que conjuntamente se
han realizado: seminarios, reuniones de trabajo, encuentros de difusión, etc., sin re-
ferencia alguna a probables impactos sobre la eficacia de los derechos laborales com-
prometidos ni sobre el cumplimiento de las normas laborales internas.

En realidad existen serias dudas acerca de si la preocupación puesta en adop-
tar cláusulas laborales en los acuerdos de liberalización comercial haya continua-
do mediante un seguimiento efectivo de los gobiernos del cumplimiento de di-
chas cláusulas: hasta ahora no se ha logrado un nivel de intercambio permanente
de información relevante sobre la aplicación de las normas laborales internas, que
permita obtener una perspectiva actualizada de los ordenamientos laborales in-
ternos y la manera en como funcionan realmente. Los gobiernos involucrados no
han implementado por iniciativa propia investigaciones sobre casos concretos de
cumplimiento normativo en sus territorios ni en los países asociados comercial-
mente. La actividad gubernamental se ha concentrado sólo en reaccionar ante las
pocas denuncias públicas de incumplimiento laboral.
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La inexistencia de un órgano permanente de control del cumplimiento de
lo acordado en las cláusulas laborales, que sea independiente de los gobiernos
que adoptaron el acuerdo, impide un examen periódico y sistemático de las obli-
gaciones laborales asumidas por cada estado32 . Las modalidades de control son
estrictamente gubernamentales y se activan ante situaciones puntuales que co-
nozcan los gobiernos por sus propios medios o mediante denuncias públicas.

Tampoco ha habido acciones de cooperación laboral, consultas laborales
cooperativas ni tratativas directas entre países partes de acuerdos de liberaliza-
ción comercial en la región para enfrentar  cuestiones laborales. Sólo en el TLCAN
se han levantado asuntos laborales motivados por comunicaciones públicas pre-
sentadas por organizaciones sociales, pero incluso en esos casos los gobiernos
involucrados no han pedido informe de técnicos independientes ni mucho menos
se ha llegado a solicitar un arbitraje. Respecto a la mayoría de las comunicaciones
presentadas se han adoptado, luego de una tramitación larga y engorrosa habi-
tualmente de más de dos años, acuerdos para efectuar actividades de coopera-
ción gubernamental, tales como propuestas técnicas de políticas para mejorar la
eficacia de las normas, realización de seminarios públicos, constitución de grupos
de trabajo de expertos gubernamentales y confección de estudios sobre la legisla-
ción y las prácticas laborales33 .

Es muy probable que los gobiernos involucrados en TLC vigentes en la re-
gión, tengan sólo una idea muy genérica del funcionamiento de las normas inter-
nas de sus socios comerciales, desconociendo en general las prácticas laborales
realmente existentes y las acciones administrativas efectivas de gestión y control
de cumplimiento en cada país, mientras esperan que futuras denuncias públicas
revelen casos concretos de incumplimientos laborales para iniciar las respectivas
gestiones diplomáticas.

Conclusiones

En realidad la TPA, que ha permitido al gobierno norteamericano negociar
fluidamente acuerdos comerciales que sólo son ratificados por el Congreso de esa
nación, ha operado como un marco común para las negociaciones con los países
latinoamericanos; los funcionarios de EE.UU. no se han apartado de la autorización

32 VERGE Pierre ob. cit. p.93.
33 En la mayoría de estos casos no puede afirmarse que efectivamente se logró remediar las situa-

ciones de incumplimiento denunciadas. Sólo en escasas ocasiones se había logrado una correc-
ción específica de la situación denunciada. (Ver www.naalc.org)

LIBRO LOPEZ COMPLETO.pmd 30/11/2007, 16:0635



36

legislativa bajo la que negocian, así que los resultados de las negociaciones, parti-
cularmente en materia laboral, han sido muy similares en cada TLC.

Sin embargo se advierten algunas leves innovaciones en algunas materias.
Es probable que a medida que se gana experiencia en cómo han operado las cláu-
sulas laborales de los acuerdos de libre comercio, los gobiernos interesados en
celebrarlos hayan procurado limitar el riesgo de que la acción de denuncia de or-
ganizaciones sociales presionen por el cumplimiento eficaz de los compromisos
laborales. Por otra parte, países de la región, en evidente desventaja respecto de la
potencia del Norte, a la hora de exigir el cumplimiento de lo pactado en estos
acuerdos, probablemente quieran asegurarse de incidir en cómo se recibirán y
analizarán las denuncias públicas en su contra, consiguiendo intervenir en la defi-
nición de los lineamientos generales que deben cumplir estas denuncias o bien
reservándose la facultad discrecional de difundirlas. Es probable que en ello inci-
da también una preocupación gubernamental por prevenir denuncias laborales
provenientes de los EE.UU. que tengan ocultos objetivos proteccionistas.

En todo caso, las enmiendas aprobadas a los acuerdos con Perú y Colombia
han producido un cambio significativo en las cláusulas laborales, explicitando los
compromisos laborales asociados al libre comercio y mejorando los instrumentos
de controversia que puedan generarse por incumplimiento esos compromisos la-
borales.

Por otra parte, hasta ahora las cláusulas laborales de los TLC entre EE.UU.
con países de la región no han tenido en realidad aplicación relevante. Fuera del
TLCAN estas cláusulas aún no han sido sometidas a prueba ni los gobiernos han
enfrentado su aplicación, a pesar que los países de la región que son parte de TLC
con cláusulas laborales exhiben serios problemas de informalidad laboral, perse-
cución sindical e ineficacia de algunos de los derechos comprometidos. Hasta ahora
no existe ninguna evidencia de que las cláusulas laborales hayan mejorado la pro-
tección de los derechos reconocidas en ellas o la eficacia de las normas laborales
internas de los países que las adoptaron. Se observa más bien lo contrario: la des-
afección de los gobiernos con los asuntos laborales involucrados en el comercio
ha sido la tónica general.

En realidad esto no debiera extrañar: los TLC introducidos por EE.UU. en la
región exhiben una notoria diferencia entre la significativa fuerza vinculante de las
cláusulas que protegen la liberalización de las normas internas sobre inversión
extranjera y comercio y la disminuida fuerza de las cláusulas laborales. Las en-
miendas recientemente aprobadas para los TLC negociados por Perú y Colombia
refuerzan la eficacia de los medios de controversias en materia laboral, pero nada
anticipa que ello se traducirá efectivamente en una mayor preocupación guber-
namental en tales temas.
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II.- LAS DIMENSIONES LABORALES EN LOS ACUERDOS DE LIBRE COMER-
CIO CON LA UNIÓN EUROPEA EN AMÉRICA LATINA

La UE ha desarrollado la estrategia de obtener acuerdos bilaterales de libre
comercio en el marco de acuerdos amplios de asociación y cooperación, que esta-
blecen varias materias de trabajo conjunto entre los países asociados e incluyen
acuerdos de libre comercio como parte primordial. Esa ha sido la estrategia euro-
pea en los acuerdos de libre comercio que logró con México y con Chile y se ha
ceñido a ella en las recientes negociaciones: tanto con países del Caribe, de
Centroamérica, MERCOSUR y con la Comunidad Andina de Naciones, la UE tiene
suscritos sendos acuerdos de asociación para el diálogo político y la cooperación
que sirven de marco para la negociación de acuerdos de libre comercio.

Esta estrategia de introducir acuerdos de libre comercio dentro de acuer-
dos más amplios de asociación y cooperación ha desdibujado el contenido estric-
tamente comerciales de estos acuerdos: las cláusulas sobre liberalización del co-
mercio y la inversión han quedado habitualmente confundidas entre sucesivas
declaraciones de cooperación y ayuda en temas tan diversos como el fortaleci-
miento de la democracia, la innovación tecnológica, la modernización del estado,
la cooperación cultural y la lucha contra las drogas. Sin embargo, se trata de acuer-
dos de libre comercio ambiciosos que pactan con amplia liberalidad compromi-
sos comerciales y de inversión, de la misma manera que los TLC introducidos por
EE.UU. en la región. Deben pues ser evaluados con los mismos criterios.

El acuerdo entre México y la UE

El TLC entre México y la UE se basa en un acuerdo previo de asociación
económica, concertación política y cooperación entre la Comunidad Europea y
México de 1997. Este acuerdo instituyó un Consejo Conjunto formado por funcio-
narios de gobiernos de los países asociados, a cargo de supervisar la aplicación de
lo acordado. En el marco de ese acuerdo se iniciaron negociaciones para obtener
un tratado de liberalización comercial que finalmente se alcanzó en la Declaración
2/2000 del Consejo Conjunto, sobre comercio de bienes, compras de gobierno,
cooperación en materia de competencia, consulta de propiedad intelectual y so-
lución de controversias comerciales y la Declaración 2/2001 del Consejo sobre co-
mercio de servicios, inversión y protección de la propiedad intelectual. Ambas
decisiones constituyen el TLC entre México y la UE.

Ni el acuerdo de asociación económica, concertación política y coopera-
ción entre la Comunidad Europea y México ni el TLC entre la UE y México tienen
cláusulas relativas a los derechos laborales. Se trata de una experiencia de libera-
lización comercial sin interés en estos aspectos.
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Hay que buscar en las declaraciones de principios que encabezan estos
acuerdos y que inspiran todas sus cláusulas, para encontrar algo que se acerque al
reconocimiento de derechos. El artículo primero del acuerdo de asociación mani-
fiesta como elemento esencial del acuerdo el respeto a los principios democráti-
cos y a los derechos humanos fundamentales, tal como se enuncian en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos34  y el artículo segundo indica que la fina-
lidad del acuerdo es fortalecer la relaciones mexicano-europeas sobre la base del
interés común, para lo cual se institucionalizará el diálogo político, fortalecerán las
relaciones comerciales y económicas a través de la liberalización comercial y se
reforzará y ampliará la cooperación35 : ninguna mención a los derechos laborales,
al diálogo social ni al desarrollo económico de los países involucrados. Ni existen
obligaciones en materia laboral para los países asociados en este acuerdo ni es
posible efectuar entre ellos consultas o controversias por asuntos laborales.

Al no haber cláusulas expresas que establezcan compromisos directos con
condiciones de trabajo, al menos sería esperable que en las materias de coopera-
ción se dijera algo al respecto. De hecho, el acuerdo de asociación política y co-
operación abunda en las más diversas materias de cooperación pero no en legisla-
ción laboral, relaciones laborales, empleo, desarrollo económico, formación pro-
fesional ni cualquier tema relativo al trabajo. Los países asociados no previeron en
este acuerdo ni siquiera la posibilidad de cooperar en asuntos laborales.

Las críticas que denuncian esta notoria falencia han sido enfrentadas citan-
do la cláusula evolutiva que consta en los acuerdos de asociación con la UE; al ser
acuerdos amplios de cooperación incluyen una cláusula que establece la posibili-
dad de que los países asociados decidan ampliar de común acuerdo las materias
de cooperación. Expresamente se reconoce en esta cláusula el derecho de cada
país asociado a formular propuestas para ampliar el ámbito de la cooperación
mutua, teniendo en cuenta la experiencia adquirida durante la ejecución del acuer-
do36 . Esta cláusula, se dice, puede operar para el incremento progresivo de mate-
rias de cooperación que incluyan asuntos laborales o medioambientales, pero en
realidad de haber existido la voluntad de asociar el libre comercio al cumplimien-
to de condiciones laborales y medio ambientales mínimas, se hubieran pactado
cláusulas expresas sobre tales materias desde un principio. Por añadidura, hasta
ahora en ningún acuerdo comercial se ha usado la cláusula evolutiva para agregar
nuevos temas de cooperación. En todo caso, la cláusula evolutiva se refiere sólo a

34 Art. 1 Acuerdo de asociación económica, concertación política y cooperación México y Comuni-
dad Europea.

35 Art. 2 Acuerdo de asociación económica, concertación política y cooperación México y Comuni-
dad Europea.

36 Art. 43 Acuerdo de asociación económica, concertación política y cooperación México y Comuni-
dad Europea.
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la posibilidad de ampliar los temas de cooperación bilateral y no a establecer nue-
vos compromisos, como los laborales. No está previsto en el acuerdo ampliar las
obligaciones contraídas por los países asociados; eso requeriría de nuevas tratativas
para modificar el acuerdo.

El acuerdo entre Chile y la UE

En 1996 Chile y la Comunidad Europea firmaron un acuerdo marco de co-
operación estableciendo una asociación política y económica amplia. Este acuer-
do sirvió de referencia para las negociaciones que terminaron con la adopción de
un acuerdo de asociación entre Chile y la UE en 2002. Este acuerdo contiene diver-
sas menciones sobre cooperación, pero el grueso de sus cláusulas se refiere a libe-
ralización del comercio, la inversión y mecanismos de solución de controversias
comerciales: se trata de un TLC propiamente tal con algunas menciones en otras
materias.

Este acuerdo de asociación chileno-europea tampoco incluye cláusulas
laborales ni compromisos expresos con condiciones laborales mínimas que ga-
ranticen la lealtad en el comercio. En los párrafos iniciales del acuerdo se señala
que las partes comparten el compromiso por respetar los principios democráti-
cos y los derechos humanos de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
así como la necesidad de fomentar el progreso económico y social de los pue-
blos, pero tales consideraciones no  reflejan ningún reconocimiento expreso de
derechos de los trabajadores ni compromisos directos de los países asociados en
tales materias.

Sólo el artículo 44 del acuerdo alude, como materia de cooperación, a los
derechos de la Declaración de derechos fundamentales de la OIT, pero no como
compromisos de respetarlos ni de incluirlos en las normas internas de los países
asociados: se trata sólo de una materia a tratar en las relaciones de cooperación.

El acuerdo entre la UE y Chile también establece una cláusula evolutiva37

que permite a los países asociados explorar nuevos temas de cooperación de inte-
rés mutuo, pero hasta ahora, no ha sido aplicada. Por añadidura, como ya se indi-
có, la cláusula evolutiva no sirve para ampliar los compromisos asumidos por los
países asociados en el acuerdo.

El acuerdo crea un consejo consultivo formado por los consejos económi-
cos y sociales europeos y las instituciones equivalentes en Chile, que institucionaliza

37 Art. 51 Acuerdo de asociación política, económica y de cooperación Chile y UE.
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una instancia periódica de diálogo social38  y ordena que las partes promuevan
reuniones periódicas con interlocutores económicos y sociales y de ONG‘s para
informar de la aplicación del acuerdo y oír sus sugerencias39 , pero se trata de ins-
trumentos muy débiles de participación social que por añadidura no han funcio-
nado40 .

Conclusiones

En suma, la introducción de cláusulas laborales en las acuerdos con la UE se
ve muy difícil: no se trata de perfeccionar compromisos laborales ni de dotarlos de
medios eficaces de control, como sucede con los TLC negociados con EE.UU.: los
acuerdos de asociación y cooperación con Europa han sido insensibles e indife-
rentes a las condiciones mínimas de trabajo que garantizan el nivel de ingresos y
las condiciones de vida de los trabajadores.

De hecho el acuerdo de cooperación entre la Unión Europea y la Comuni-
dad Andina (2003) no incluye ninguna referencia a compromisos laborales especí-
ficos. La única referencia a derechos en el acuerdo se refiere a que los países aso-
ciados se comprometen a respetar los derechos humanos de la Declaración Uni-
versal de derechos humanos de la ONU41 . El acuerdo sólo alude a materias labora-
les como posibles temas para la cooperación, tales como la promoción de los de-
rechos fundamentales establecidos por la OIT, el fomento a la participación de
interlocutores sociales en diálogo sobre las condiciones de vida y trabajo42  y me-
jorar y expandir la participación igualitaria de hombres y mujeres en la vida eco-
nómica43 . No son materias asociadas a la liberalización comercial que pudieran
acordar las partes sino sólo temas que pueden ser considerados en la cooperación
que decidan implementar; no es obligación adoptar cooperación específica en
materia social y laboral sino sólo si los países asociados lo acuerdan.

El acuerdo instituye que si se incumple el compromiso de respetar los dere-
chos humanos de la Declaración Universal de derechos humanos de la ONU, po-
drán operar las medidas que corresponda conforme al derecho internacional44 : es

38 Art. 10 párrafo 1º Acuerdo de asociación política, económica y de cooperación Chile y UE.
39 Art. 11 párrafo 1º Acuerdo de asociación política, económica y de cooperación Chile y UE.
40 Hasta hoy el gobierno chileno no ha constituido un consejo social para promover el diálogo social

ni nada parecido, lo que no ha impedido que evalúe satisfactoriamente la cooperación realizada
en el marco del acuerdo con la UE.

41 Art. 1 Acuerdo de diálogo político y cooperación CAN y CE.
42 Art. 42 Acuerdo de diálogo político y cooperación CAN y CE.
43 Art. 44 Acuerdo de diálogo político y cooperación CAN y CE.
44 Art. 56 párrafo 3º Acuerdo de diálogo político y cooperación entre CAN y CE.
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una referencia amplia para que se recurra a las tratativas diplomáticas para enfren-
tar casos en que países asociados vulneren tales derechos fundamentales. No se
trata de un procedimiento específico de resolución de controversias sino una invi-
tación a que operen las relaciones diplomáticas que, como ya hemos dicho, están
concentradas en dar gobernabilidad al comercio, dando prioridad a la estabilidad
de los intercambios comerciales antes que a la aplicación de acciones correctivas a
las consecuencias laborales y sociales negativas que puede generar la apertura
comercial.

Al igual que en las anteriores negociaciones de acuerdos comerciales entre
UE y países latinoamericanos, muy probablemente la negociación con la CAN se
coordinará en tres ejes: los asuntos comerciales, los relativos al diálogo político y la
cooperación. Ninguno de ellos incluye compromisos expresos en temas laborales.
Solo las negociaciones sobre cooperación incluirán, como materia probable de
ayuda, la promoción de derechos laborales y diálogo social, pero se tratará sólo de
una referencia que no supondrá obligación ni compromiso alguno para los países
asociados, y por cierto estará muy alejada de la negociación principal centrada en
la liberalización comercial y de inversión.

III.- SUGERENCIAS PARA ASOCIAR DERECHOS LABORALES A LOS ACUER-
DOS DE COMERCIO

Las cláusulas laborales puestas en los TLC han sido presentadas por los go-
biernos que las adoptan como medios eficaces para prevenir la competencia des-
leal basada en reducción de la protección laboral, mejorar las oportunidades de
trabajo y el nivel de vida de los trabajadores y tender a la adopción generalizada
de estándares laborales en los países que comercian internacionalmente. Sería
esperable entonces que efectivamente existiera una diferencia cualitativa signifi-
cativa entre el comercio sin resguardos laborales y aquel que sí está cubierto por
cláusulas laborales.

Sin embargo no hay evidencia de que los TLC - con o sin cláusulas laborales -
mejoren directamente la creación de empleo, el nivel de ingreso, ni las condicio-
nes de vida en general de la mayoría de la población. Al contrario, los efectos de la
liberalización comercial impulsada mediante acuerdos bilaterales de comercio en
los países de América Latina no han sido los esperados en materia de empleo,
productividad, ingresos reales y reducción de las diferencias entre los salarios más
altos y los más bajos45 . Las cláusulas laborales de los acuerdos comerciales, hasta

45 Ver MARTINEZ Daniel: El mundo del trabajo en la integración económica y la liberalización co-
mercial. Una mirada desde los países americanos. Documento OIT, Lima, 2004.
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ahora, no han servido para promover mejores niveles laborales en los países que
se han abierto al comercio exterior.

En realidad los TLC no promueven el comercio justo orientado al desarrollo
sustentable, a la integración de los productores excluidos por las operaciones de
las firmas trasnacionales y a la prevención de políticas proteccionistas por parte de
los países más industrializados. Están concebidos más bien para generar nuevas
oportunidades de negocios para la exportación y reducción de tasas para la inver-
sión internacional y no necesariamente a mejorar las implicancias sociales y eco-
nómicas de la liberación comercial46 .

Estas cláusulas han sido criticadas por el movimiento sindical como parte
de acuerdos estrictamente comerciales que no fueron diseñados con una preocu-
pación social sino sólo para cautelar competencias desiguales basadas en la re-
ducción de derechos laborales. Eso es efectivo y la oposición sindical a los TLC está
bien fundada.

Sin embargo, debe preverse una estrategia sindical para el evento en que
igualmente los TLC sean finalmente aprobados: en ese caso las organizaciones sin-
dicales deberán esforzarse por incluir compromisos laborales expresos en las ne-
gociaciones y para sacarle el máximo de partido a dichos compromisos cuando
entren en vigor los acuerdos de comercio.

Estrategia para incorporar compromisos laborales verdaderos en los TLC

Para que efectivamente los acuerdos comerciales incluyan compromisos
laborales verdaderos, deben obtenerse cláusulas expresas con la mayor eficacia
política y jurídica posible, esto es, que sean exigibles a los gobiernos que las acor-
daron y que, en caso de incumplimiento, los procedimientos de arreglo y solución
previstos en los TLC no dependan sólo de los gobiernos, sino también de las orga-
nizaciones sociales, que puedan exigir su respeto efectivo mediante acciones diri-
gidas contra las empresas incumplidoras y contra los gobiernos negligentes.

Las enmiendas recientemente aprobadas para los acuerdos de Perú y Co-
lombia con EE.UU. muestran una buena forma de exigir contenidos laborales en
los acuerdos de comercio: incluir la obligación expresa de reconocer y respetar en
las normativa interna de cada país asociado los derechos de la Declaración de de-
rechos fundamentales de la OIT, establecer la posibilidad de trabar controversia

46 Ver OXFAM: Comercio con justicia para las Américas. Briefing paper n° 37, enero, 2003.
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por cualquier asunto laboral y no sólo por el incumplimiento de las normas inter-
nas y establecer en materia laboral la aplicación del procedimiento general de
controversias que permitirá la aplicación directa de sanciones comerciales por in-
cumplimiento de los compromisos laborales. A eso puede sumarse la obligación
de los gobiernos de difundir ampliamente todas las comunicaciones públicas que
reciban denunciando incumplimientos empresariales a los derechos laborales re-
conocidos en el TLC.

En el caso de las negociaciones comerciales con la Unión Europea, al care-
cer la agenda de compromisos laborales y de mecanismos de controversias, es
prioritario concentrarse en el reconocimiento expreso de derechos laborales míni-
mos en el acuerdo que finalmente se adopte y en la obtención de controles socia-
les que permitan a la sociedad civil denunciar incumplimientos gubernamentales
que vulneren derechos laborales básicos afectando la lealtad comercial.

Estrategia para aplicar los compromisos laborales de los TLC

Es habitual que los gobiernos que promueven la adopción de TLC sobreva-
loren las cláusulas laborales puestas en esos tratados, destacando que ellas son
instrumentos suficientes para una óptima defensa de los estándares laborales y
que sólo queda difundirlas para que las empresas que exportan comprendan cuán
riesgoso es, en términos comerciales, incumplir los contenidos laborales. En reali-
dad sólo el empeño sindical por exigir el cumplimiento de los compromisos labo-
rales de los TLC ha logrado en algún grado que ellos sean tomados en serio.

En esa perspectiva, es posible diseñar una agenda sindical orientada a po-
tenciar lo más posible estas cláusulas laborales, una vez que entren en vigencia,
aprovechando todas las oportunidades que se presenten para utilizarlas como ins-
trumentos de mejoramiento de los derechos laborales.

Para ello es deseable que se utilicen todos los medios previstos en los TLC
para denunciar ante los gobiernos asociados comercialmente los incumplimien-
tos laborales que se conozcan y se participe activamente para presionar por mejo-
rar el cumplimiento. En esta tarea es indispensable lograr una estrecha coordina-
ción sindical entre los países asociados comercialmente para denunciar, informar
e influir conjuntamente a los gobiernos respectivos.

La eficacia de la intervención de organizaciones sindicales para obtener
preocupación gubernamental efectiva por el cumplimiento de la propia legisla-
ción laboral y el cumplimiento de los estados asociados comercialmente, depen-
derá directamente del grado de apoyo y credibilidad que obtengan en su acción.
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Es muy posible que en la acogida gubernamental de denuncias públicas primen
criterios de razonabilidad y de buena fe entre los gobiernos asociados, en el senti-
do que sólo prosperará la corrección de las prácticas evidentemente flagrantes y
contrarias a los derechos laborales recogidos en los TLC.

Las denuncias públicas emprendidas por organizaciones sociales para exi-
gir que empresas exportadoras de cualquiera de los países que acordaron un TLC
cumplan efectivamente las leyes referidas a los derechos laborales considerados
fundamentales en dicho tratado, serán exitosas en la medida que obtengan fuerza
de presión y apoyo técnico y político considerable. Los TLC sólo prevén iniciativas
gubernamentales en caso de que la actividad comercial y la inversión se lleven a
cabo a costa de los estándares laborales insoslayables, por lo que las organizacio-
nes sociales interesadas deberán abrirse paso por sus propios medios y fuerzas.

LIBRO LOPEZ COMPLETO.pmd 30/11/2007, 16:0644



ANEXO 1

TEXTO ORIGINAL DEL
CAPÍTULO LABORAL

LIBRO LOPEZ COMPLETO.pmd 30/11/2007, 16:0645



LIBRO LOPEZ COMPLETO.pmd 30/11/2007, 16:0646



47

Capítulo Diecisiete:
Laboral

Artículo 17.1: Declaración de Compromisos Compartidos

1. Las Partes reafirman sus obligaciones como miembros de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT)1 y sus compromisos asumidos en virtud de la De-
claración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y
su Seguimiento (1998) (Declaración de la OITY. Cada Parte procurará  asegurar que
tales principios laborales y los derechos laborales internacionalmente reconoci-
dos establecidos en el Artículo 17.7, sean reconocidos y protegidos por su legisla-
ción.

2. Las Partes reafirman su pleno respeto por sus Constituciones y reconocen
el derecho de cada Parte de adoptar o modificar sus leyes y normas laborales.
Cada Parte procurará garantizar que sus normas laborales sean consistentes con
los derechos laborales internacionalmente reconocidos, establecidos en el Artícu-
lo 17. 7, y procurará mejorar dichas normas en tal sentido.

Artículo 17.2: Aplicación de la Legislación Laboral

1. (a) Una Parte no dejará de aplicar efectivamente su legislación laboral, por
medio de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente, de una
manera que afecte el comercio entre las Partes, después de la fecha de
entrada en vigor de este Acuerdo.

1 Las partes reconocen que el párrafo 5 de la Declaración de la OIT establece que los estándares
laborales no deberán utilizarse para fines comerciales proteccionistas.
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(b) Cada Parte mantiene el derecho de ejercer su discrecionalidad respecto
de asuntos indagatorios, acciones ante tribunales, de regulación y ob-
servancia de las normas, y de tomar decisiones relativas a la asignación
de recursos destinados al cumplimiento con respecto de otros asuntos
laborales a los que se haya asignado una mayor prioridad. En conse-
cuencia, las Partes entienden que una Parte está cumpliendo con el
subpárrafo (a), cuando un curso de acción o inacción refleje un ejercicio
razonable de tal discrecionalidad o derive de una decisión adoptada de
buena fe respecto de la asignación de recursos.

2. Las Partes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inver-
sión mediante el debilitamiento o reducción de la protección contemplada en su
legislación laboral interna. En consecuencia, cada Parte procurará asegurar que no
dejará de aplicar o de otra forma dejar sin efecto, ni ofrecerá dejar de aplicar o de
otra forma dejar sin efecto dicha legislación de una manera que debilite o reduzca
la observancia de los derechos laborales internacionalmente reconocidos señala-
dos en el Artículo 17.7, como una forma de incentivar el comercio con otra Parte, o
como un incentivo para el establecimiento, adquisición, expansión o retención de
una inversión en su territorio

3. Ninguna disposición en este Capítulo se interpretará en el sentido de facul-
tar a las autoridades de una Parte para realizar actividades orientadas a hacer cum-
plir la legislación laboral en el territorio de la otra Parte.

Artículo 17.3: Garantías Procesales e Información Pública

l. Cada Parte garantizará que las personas con un interés jurídicamente reco-
nocido en un determinado asunto, tengan adecuado acceso a los tribunales para
el cumplimiento de la legislación laboral de la Parte. Dichos tribunales podrían
incluir tribunales administrativos, judiciales, cuasi-judiciales o de trabajo, según
esté previsto en la legislación interna de la Parte.

2. Cada Parte garantizará que los procedimientos ante dichos tribunales para
el cumplimiento de su legislación laboral sean justos, equitativos y transparentes,
y con este fin, cada Parte asegurará que:

(a) dichos procedimientos cumplan con el debido proceso legal;

(b) cualquier audiencia en dichos procedimientos sea abierta al público,
excepto en los casos en que la administración de justicia requiera lo
contrario;
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(c) las partes que intervienen en dichos procedimientos tengan el dere-
cho de apoyar o defender sus posiciones respectivas, incluyendo la
presentación de información o pruebas; y

(d) dichos procedimientos no impliquen costos o plazos irrazonables, o
demoras injustificadas.

3. Cada Parte dispondrá que las resoluciones finales sobre el fondo del caso
en tales procedimientos:

(a) se formulen por escrito, y señalen las razones en las que se basan las
resoluciones;

(b) se hagan disponibles, sin demora indebida, a las partes en los procedi-
mientos y, de acuerdo con su legislación, al público; y

(c) se basen en información o pruebas respecto de las cuales se haya dado
a las partes en los procedimientos la oportunidad de ser oídas.

4. Cada Parte dispondrá, según corresponda, que las partes que intervienen
en tales procedimientos tengan el derecho de solicitar la revisión y, cuando proce-
da, la modificación de las resoluciones finales emitidas en tales procedimientos.

5. Cada Parte garantizará que los tribunales que realizan o revisan tales pro-
cedimientos sean imparciales e independientes, y que no tengan ningún interés
sustancial en el resultado del asunto

6. Cada Parte dispondrá que las partes en tales procedimientos puedan ejer-
cer acciones para hacer efectivos sus derechos según su legislación laboral. Tales
acciones podrán comprender medidas como órdenes, multas, sanciones, o cierres
temporales de los lugares de trabajo.

7. Cada Parte promoverá el conocimiento público de su legislación laboral,
incluso mediante:

(a) la garantía de la disponibilidad de la información pública con respecto
a su legislación laboral y los procedimientos para su aplicación y cum-
plimiento; y

(b) la promoción de la educación al público con respecto a su legislación
laboral.
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Artículo 17.4: Estructura Institucional

l. Las Partes establecen un Consejo de Asuntos Laborales (Consejo), integra-
do por los representantes de las Partes de nivel Ministerial, o su equivalente, quie-
nes podrán hacerse representar en el Consejo por sus segundos o delegados de
alto nivel.

2. El Consejo se reunirá dentro del primer año desde la fecha de entrada en
vigor  de este Acuerdo y, a partir de entonces, tan seguido como 10 considere
necesario. El Consejo deberá:

(a) supervisar la implementación y revisar el avance de este Capítulo, in-
cluyendo las actividades del Mecanismo de Cooperación Laboral y
Desarrollo de Capacidades establecido en el Artículo 17.5;

(b) desarrollar lineamientos generales para considerar las comunicacio-
nes señaladas en el párrafo 5( c);

(c) preparar informes, si es apropiado, sobre asuntos relacionados con la
implementación de este Capítulo, y ponerlos a disposición del público;

(d) esforzarse por resolver los asuntos de que trata el Artículo 17.6.4.; y

(e) realizar cualquier otra función que las Partes puedan acordar.

3. Todas las decisiones del Consejo se adoptarán por consenso y se harán pú-
blicas, a menos que el Consejo decida algo distinto.

4. A menos que el Consejo acuerde lo contrario, todas las reuniones incluirán
una sesión en la que los miembros del Consejo tengan la oportunidad de reunirse
con el público para discutir asuntos relacionados con la implementación de este
Capítulo.

5. Cada Parte designará una unidad dentro de su Ministerio de Trabajo, o enti-
dad equivalente, que servirá de punto de contacto con las otras Partes y con el públi-
co. Los puntos de contacto de cada Parte se reunirán tan seguido como lo consideren
necesario o  a petición del Consejo. El Punto de Contacto de cada Parte deberá:

 (a) asistir al Consejo para el cumplimiento de sus labores, incluyendo la
coordinación del Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de
Capacidades;
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(b) cooperar con los Puntos de Contacto de las otras Partes y con las orga-
nizaciones y agencias relevantes del gobierno, para:

(i) establecer prioridades, con un particular énfasis en los temas
identificados en el párrafo 2 del Anexo 17.5, en relación con las
actividades de cooperación en asuntos laborales,

(ii) desarrollar actividades específicas de cooperación y fortalecimien-
to de capacidades de acuerdo con dichas prioridades,

(iii) intercambiar información con respecto a las leyes y prácticas la-
borales de cada Parte, incluyendo buenas prácticas, así como
maneras para fortalecerlas, y

(iv) buscar el apoyo, según corresponda, de organizaciones interna-
cionales, tales como la OIT, el Banco Interamericano de Desarro-
llo, el Banco Mundial y la Organización de los Estados Americanos
para avanzar en los compromisos comunes sobre asuntos labora-
les,

(c) encargarse de la presentación, recepción y consideración de las co-
municaciones de personas de una Parte sobre asuntos relacionados
con las disposiciones de este Capítulo y poner tales comunicaciones a
disposición de la otra Parte y, según corresponda, del público

(d) recibir las solicitudes de consultas cooperativas presentadas por las
Partes, señaladas en los Artículos 17.6.1 y 17.6.4.

6. Cada Parte revisará las comunicaciones recibidas según párrafo 5(c), de con-
formidad con sus procedimientos internos.

7. Cada Parte podrá convocar un comité nacional de trabajo consultivo o ase-
sor, o consultar uno ya existente, integrado por representantes de sus organizacio-
nes de trabajadores y de empresarios, y de otros miembros de su sociedad, para
que presenten sus puntos de vista sobre cualquier asunto relacionado con este
Capítulo.
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Artículo 17.5: Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacida-
des

1. Reconociendo que la cooperación en materia laboral juega un papel im-
portante en la promoción del desarrollo en el territorio de las Partes y en el au-
mento de oportunidades para mejorar las normas laborales, y en el avance en los
compromisos comunes en asuntos laborales, incluyendo los principios contenidos
en la Declaración de la OIT y el Convenio 182 de la OIT sobre la Prohibición y Acción
Inmediata para la Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil (1999), las Partes
por este medio establecen un Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de
Capacidades, conforme está establecido en el Anexo 17.5. Este Mecanismo operará
en una forma en que se respete la legislación y soberanía de cada Parte.

2. Las Partes procurarán asegurar que las actividades que se llevarán a cabo a
través de dicho Mecanismo:

(a) sean consistentes con los programas, estrategias de desarrollo y prio-
ridades nacionales de cada Parte;

(b) generen oportunidades para la participación publica en el desarrollo
e implementación de dichas actividades; y,

(c) tomen en consideración la economía, cultura y sistema legal de cada
Parte.

Artículo 17.6: Consultas Laborales Cooperativas

1. Una Parte podrá solicitar la realización de consultas laborales cooperativas
con otra Parte, respecto de cualquier asunto que sUIja de este Capítulo, mediante
la entrega de una solicitud escrita al punto de contacto que la otra Parte haya
designado conforme al Artículo 17.4.5.

2. Las consultas laborales cooperativas se iniciarán sin demora una vez entre-
gada la solicitud. La solicitud deberá contener información que sea específica y
suficiente para permitir que la Parte que recibe la solicitud responda.

3. Las Partes consultantes realizarán todos los esfuerzos para alcanzar una so-
lución mutuamente satisfactoria del asunto, tomando en cuenta las oportunida-
des de cooperación relacionadas con el asunto, y podrán requerir asesoría o asis-
tencia de cualquier persona u organismo que estimen apropiado con el fin de
examinar plenamente el asunto que se trate.
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4. Si las Partes consultantes no logran resolver el asunto de conformidad con
el párrafo 3, una Parte consultante podrá solicitar la convocatoria del Consejo para
considerar el asunto, para lo cual entregará una solicitud escrita a los puntos de
contacto de cada una de las Partes.2

5. El Consejo será convocado sin demora y procurará resolver el asunto inclu-
yendo, cuando corresponda, consultas con expertos externos y procedimientos
tales como buenos oficios, conciliación o mediación.

6. Si el asunto se refiere a si una Parte está cumpliendo con sus obligaciones
de  conformidad con el Artículo 17.2. 1 (a), y las Partes consultantes no han logra-
do resolverlo dentro de los 60 días siguientes a la entrega de una solicitud de con-
sultas conforme al párrafo 1, la Parte reclamante podrá solicitar la realización de
consultas en virtud del Artículo 21.4 (Consultas), o una reunión de la Comisión en
virtud del Artículo 21.5 (Intervención de la Comisión) y, según lo dispuesto en el
CapítuloVigésimo Primero (Solución de Controversias), recurrir en lo sucesivo a las
otras disposiciones de ese Capítulo. El Consejo podrá informar a la Comisión sobre
como ha abordado el asunto por medio de las consultas.

7. Ninguna Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controver-
sias conforme a este Acuerdo, por ningún asunto que surja en relación con lo dis-
puesto en este Capítulo, salvo respecto al Artículo 17.2.1(a).

8. Ninguna Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controver-
sias conforme a este Acuerdo, por un asunto que surja en relación con el Artículo
17.2.1(a) sin haber intentado previamente resolverlo de acuerdo con este Artículo.

Artículo 17.7: Definiciones

Para los propósitos de este Capítulo:

legislación laboral significa leyes o regulaciones de una Parte, o disposiciones de
la misma, que estén directamente relacionadas con los siguientes derechos labo-
rales internacionalmente reconocidos:

(a) el derecho de asociación;

(b) el derecho de organizarse y negociar colectivamente;

2 Para efectos de los párrafos 4, 5 Y 6, el Consejo estará compuesto por representantes de nivel
ministerial de las Partes consultantes o sus designados de alto nivel.
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(c) la prohibición del uso de cualquier forma de trabajo forzoso u obliga-
torio;

(d) protecciones laborales para niños y menores, incluyendo una edad
mínima para el empleo de niños, y la prohibición y eliminación de las
peores formas de trabajo infantil; y

(e) condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas
de trabajo y salud y seguridad ocupacional.

Para mayor certeza, el establecimiento de normas y niveles por cada una de las
Partes respecto de salarios mínimos no estará sujeto a obligaciones en virtud de
este Capítulo. Las obligaciones contraídas por cada Parte conforme a este Capítu-
lo se refieren a la aplicación efectiva del nivel del salario mínimo general estableci-
do por esa Parte.

leyes o regulaciones significa:

para los Estados Unidos, leyes del Congreso o regulaciones promulgadas confor-
me a leyes del Congreso que se pueden hacer cumplir mediante acción del nivel
central del gobierno.

Anexo 17.5
Mecanismo de Cooperación Laboral y Desarrollo de Capacidades

1. Coordinación y Supervisión

El Consejo supervisará la implementación del Mecanismo y coordinará sus
actividades a través del punto de contacto de cada Parte, designado de conformi-
dad con el Artículo 17.4.5.

2. Prioridades de Cooperación y Desarrollo de Capacidades

Los puntos de contacto de las Partes llevará a cabo el trabajo del Mecanis-
mo a través del desarrollo y búsqueda de actividades de cooperación bilaterales o
regionales en temas laborales, que podrán incluir, pero no se limitarán a:

(a) derechos fundamentales en el trabajo y su aplicación efectiva: coopera-
ción en legislación y prácticas relacionadas a la implementación e in-
formación pública de los principios y derechos contenidos en la Decla-
ración de la OIT:
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(i) libertad de asociación y reconocimiento efectivo del derecho de
negociación colectiva,

(ii) eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio,

(iii) la abolición efectiva del trabajo infantil, y

(iv) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocu-
pación.

(b) peores formas de trabajo infantil: programas u otras formas de  coopera-
ción para promover el cumplimiento del Convenio 182 de la OIT sobre
la Prohibición y Acción Inmediata para la Eliminación de las Peores
Formas de Trabajo Infantil;

(c) administración laboral: actividades dirigidas al fortalecimiento de la ca-
pacidad institucional de las administraciones laborales y tribunales la-
borales, especialmente profesionalización de los recursos humanos y
capacitación, incluyendo en materia de capacidad tecnológica;

(d) inspección laboral: actividades para mejorar la aplicación y  cumplimien-
to de la legislación laboral, incluyendo capacitación e iniciativas para
fortalecer y mejorar la eficiencia de los sistemas de inspección laboral;

(e) solución alternativa de conflictos: iniciativas dirigidas a establecer y  for-
talecer los mecanismos de solución alternativa de conflictos por con-
troversias laborales;

(f ) relaciones laborales: formas de cooperación para mejorar el diálogo  so-
cial entre trabajadores, empleadores y gobiernos, para asegurar rela-
ciones laborales productivas y contribuir a la eficiencia y productivi-
dad en e11ugar de empleo;

(g) salud y seguridad ocupacional: formas de cooperación para mejorar las
medidas preventivas y reducir condiciones de riesgo en el lugar de
empleo, y medidas para promover buenas prácticas y el cumplimiento
de leyes y regulaciones;

(h) condiciones de trabajo: formas de cooperación para aumentar la  difu-
sión de información pública y para desarrollar métodos innovadores
de vigilancia del cumplimiento de leyes y reglamentos relativos a ho-
ras de trabajo, salarios mínimos, jornadas extraordinarias y otras con-
diciones del empleo;
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(i) trabajadores migrantes: mecanismos y mejores prácticas para proteger y
promover los derechos y bienestar de los trabajadores migrantes de
las Partes, incluyendo esfuerzos conjuntos con organizaciones relevan-
tes, y difusión de información respecto a los derechos laborales de los
trabajadores migrantes en el territorio de cada una de las Partes;

(j) asistencia social y capacitación: programas de asistencia social,  desarro-
llo de recursos humanos, capacitación y reconversión laboral, así cor-
no otros programas relevantes;

(k) intercambio de tecnologia e información: programas para intercambiar
información y compartir experiencias sobre métodos para mejorar la
productividad, sobre la promoción de buenas prácticas laborales y
sobre el uso efectivo de tecnologías, incluyendo aquellas que se ba-
san en la Internet;

(l) estadísticas laborales: desarrollo de métodos para que las Partes  gene-
ren estadísticas comparables del mercado laboral en forma oportuna,
incluyendo el mejoramiento de los sistemas de recolección de datos;

(m) oportunidades de empleo: desarrollo de programas para la promoción de
nuevas oportunidades de empleo y modernización de la mano de obra,
incluyendo servicios de empleo;

(n) género: desarrollo de programas sobre cuestiones de género, incluyendo
la eliminación de la discriminación respecto del empleo y ocupación;

(o) buenas prácticas laborales: difusión de información y promoción de  bue-
nas prácticas laborales, incluyendo la responsabilidad social empresa-
rial, que contribuyan a la competitividad y mejoren el bienestar del
trabajador; y

(p) asuntos relativos a la pequeña, mediana y micro empresa, y artesanos:
promoción de los derechos fundamentales en el trabajo, mejoramien-
to de las condiciones de trabajo, competitividad y niveles de producti-
vidad, e información pública de la legislación relevante.

3. Implementación de Actividades de Cooperación

Las Partes utilizarán cualesquiera medios que estimen apropiados para lle-
var a cabo las actividades señaladas en el párrafo 2, incluyendo:
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(a) programas de asistencia técnica incluyendo el otorgamiento de recur-
sos humanos, técnicos y materiales, según corresponda;

(b) intercambio de delegaciones oficiales, profesionales y especialistas, in-
cluyendo a través de visitas de estudio y otros intercambios técnicos;

(c) intercambio de información sobre normas, regulaciones, procedimien-
tos y buenas prácticas;

(d) intercambio o desarrollo de estudios, publicaciones y monografías per-
tinentes;

(e) conferencias conjuntas, seminarios, talleres, reuniones, sesiones de ca-
pacitación y programas de divulgación y educación;

(f ) desarrollo de proyectos de investigación, estudios e informes conjun-
tos, mediante los cuales es posible contratar especialistas independien-
tes;

(g) intercambio sobre asuntos laborales técnicos, incluyendo la experien-
cia de instituciones académicas y otras entidades similares; e

(h) intercambio sobre cuestiones de tecnología, incluyendo sistemas
informáticos.

4. Participación Pública

Al identificar las áreas de cooperación en materia laboral y desarrollo de
capacidades, y al desarrollar estas actividades de cooperación, cada Parte consi-
derará los puntos de vista de sus respectivos representantes de trabajadores y
empleadores, así como los  puntos de vista de los demás miembros del público.
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ANEXO 2
TRADUCCIÓN

BASE DEL ACUERDO BIPARTIDARIO47

SOBRE TLC CON PERÚ Y PANAMÁ

47 El partido demócrata de los EE.UU, presentó las bases para la revisión de los Tratados de Libre
Comercio con Perú y Panamá.   El texto original en  inglés puede ubicarlo en http://
waysandmeans.house.gov/MoreInfo.asp?section=33…

LIBRO LOPEZ COMPLETO.pmd 30/11/2007, 16:0759



LIBRO LOPEZ COMPLETO.pmd 30/11/2007, 16:0760



61

CAMBIOS EN EL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO CON PERÚ Y PANAMÁ

(Sobre el TLC con Colombia, ver la carta adjunta)
(Sobre el TLC con Corea, ver la nota)

I. Provisiones sobre Estándares Laborales Básicos.
II. Provisiones sobre el Medio Ambiente y el Calentamiento Global.
III. Provisiones sobre Patentes/Derechos de Propiedad Intelectual y Acceso a

Medicinas.
IV. Provisiones sobre Adquisiciones del Estado (Licitaciones Públicas)
V. Provisiones sobre Seguridad Portuaria.
VI. Provisiones sobre Inversiones.
VII. Iniciativa de Asistencia y Capacitación Estratégica para Trabajadores (IACET).

Nota
El Acuerdo de Libre Comercio con Corea suscita preocupaciones adiciona-

les que el Gobierno Central deberá abordar.  En particular, se tendrá que enfrentar
el problema de las barreras sistemáticas impuestas por Corea a los mercados auto-
motor, manufacturados, agrícola y de servicios.  Una Propuesta Congresal
Bipartidista para abrir el mercado automotor coreano fue entregada al Gobierno
Central el 1 de marzo.  El Gobierno ha propuesto una alternativa que, como las de
1995 y 1998, no lograría abrir el mercado coreano.

I. Provisiones sobre Estándares Laborales Básicos.

A. Obligación Vinculante Conforme a los Estándares de la Organización
Mundial del Trabajo
Se requerirá que los países adopten, mantengan y hagan cumplir, tanto
en sus leyes como en la práctica, los cinco estándares laborales básicos
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reconocidos internacionalmente y que están contenidos en la declaración
de 1998 de la OIT:
1. Libertad de asociación.
2. Reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva.
3. Eliminación de todas las formas de trabajo forzoso.
4. Abolición efectiva del trabajo infantil y prohibición de las peores for-

mas de trabajo infantil.
5. Eliminación de la discriminación en relación con el empleo y la ocupación.

Las obligaciones de este acuerdo, en relación con la OIT, se refieren única-
mente a la Declaración de los Principios y Derechos Fundamentales del Traba-
jo, formulada por la OIT en 1998.

B. Vigilancia y Aplicación de la Ley
Cualquier decisión que una de las Partes adopte sobre la manera en que dis-
tribuirá sus recursos para vigilar y hacer cumplir estas provisiones no será un
motivo para no cumplir con ellas.  Cada Parte retiene el derecho al ejercicio
razonable de la discreción y a tomar decisiones de buena fe en relación con la
distribución de recursos entre actividades de vigilancia entre los derechos
laborales reconocidos internacionalmente, siempre que tal discreción y tales
decisiones no sean inconsistentes con las obligaciones de este Capítulo.

Se requerirá mostrar que la falta de vigilancia para la aplicación de la ley
ocurrió “afectando el comercio o la inversión entre las Partes” y “de manera
sostenida o recurrente, por acción o inacción”.

C. Provisión Vinculante de No Derogación
Las Partes no pueden derogar esta obligación de manera que afecte el co-
mercio o la inversión.

D. Paridad Completa en Resolución de Disputas
Las obligaciones laborales estarán sujetas a los mismos mecanismos de re-
solución de disputas, a los mismos mecanismos coercitivos (remedios), a
los mismos criterios para la selección de mecanismos coercitivos (remedios),
así como a todas las demás obligaciones del Acuerdo de Libre Comercio.

II. Provisiones sobre el Medio Ambiente y el Calentamiento Global

A. Cumplimiento de Acuerdos Ambientales Multilaterales48

1. Las Partes deberán adoptar, implementar y hacer cumplir efectivamen-
te leyes, regulaciones y cualquier otra medida para cumplir con la obli-

48 Esta obligación se añade a las obligaciones existentes para el cumplimiento efectivo de leyes
ambientales, tal  como se define en cada acuerdo (ver, por ejemplo, Perú, Art. 18.2).
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gación de las Partes bajo cada uno de los siguientes Acuerdos Am-
bientales Multilaterales (AMM), suscritos por ambos, sujetos a
reservaciones existentes y futuras:
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas.
Protocolo de Montreal sobre Sustancias que Dañan el Ozono.
Convención sobre Contaminación Marítima.
Convención Interamericana de Atún Tropical.
Convención Ramsar sobre Pantanos.
Convención Internacional para la Regulación de la Caza de Ballenas.
Convención sobre la Conservación de los Recursos Marinos Vivientes
de la Antártica.

Los AAMs listados incluyen protocolos, enmiendas, anexos o modifi-
caciones actuales y futuros mutuamente acordados, enmiendas, anexos
o ajustes a los AAMs suscritos por las partes.

2. La obligación en (1) está sujeta al capítulo de resolución de disputa del
Tratado de Libre Comercio, y habrá una inconsistencia si el incumpli-
miento de esta obligación afecta el comercio o la inversión.

3. Las Partes podrán acordar por escrito la modificación de la lista en (1)
para incluir cualquier otro acuerdo medioambiental o de conservación
de los que sean miembros plenos.

4. Si existiera una inconsistencia entre el Acuerdo de Libre Comercio y las
obligaciones impuestas por cualquiera de los AMMs listados en (1),
una de las Partes deberá balancear las obligaciones impuestas por
ambos acuerdos, pero ello no impedirá a una de las Partes tomar una
medida particular para cumplir con las obligaciones de AMM, siempre
que el propósito primario de la medida no sea una restricción encu-
bierta al comercio. Para mayor seguridad, esta provisión no afecta a
AMMs no cubiertos.

B. Derogación
1. (a) Las Partes del TLC no podrán excluirse de, derogar, ofrecer excluirse

u ofrecer derogar, las respectivas leyes ambientales de una manera
que afecte o reduzca las protecciones provistas en esas leyes de ma-
nera que afecte el comercio o la inversión.

(b) Se considera que las partes cumplen con sus obligaciones expues-
tas en (a) cuando una exclusión o derogación es permitida bajo sus
leyes ambientales, si tal exclusión o derogación no es inconsistente
con un AMM incluido.

2. El sub-párrafo (b) no se aplica a exclusiones o derogaciones relaciona-
das con las leyes del sector forestal del Perú.

LIBRO LOPEZ COMPLETO.pmd 30/11/2007, 16:0763



64

C. Resolución de Disputas
1. Todas las obligaciones ambientales del TCL estarán sujetas al mismo

mecanismo de resolución de disputas, a los mismos mecanismos coer-
citivos (remedios) y a los mismos criterios para la selección de meca-
nismos coercitivos (remedios) como ocurre con todas las demás obli-
gaciones del TLC.

2. Al aplicar la obligación de un AMM, los paneles de resolución de dis-
putas formados bajo el TLC:

(a) Seguirán (es decir, actuarán de acuerdo a) todas las guías de interpre-
tación impuestas por el AMM relevante; y,

(b) Tomando en cuenta los criterios de interpretación, cuando una obliga-
ción impuesta por un AMM pudiera interpretarse en más de una ma-
nera permisible, y una de las Partes del TLC hubiera elegido una de
esas interpretaciones permisibles, se considerará que dicha interpre-
tación cumple con la obligación del AMM.  Esta guía específica preva-
lecerá sobre cualquier otra.

3. El TLC establecerá un mecanismo para el Consejo de Asuntos Ambien-
tales (CAA) del TLC, para coordinar la interacción con el organismo re-
levante del AMM en cuestiones referidas a las obligaciones del AMM.
El mecanismo establecerá procedimientos para lo siguiente:

(a) Cuando el CAA o un panel del TLC considere asuntos relacionados a la
adopción, implementación, o el efectivo cumplimiento de leyes, regu-
laciones y otras medidas necesarias para el cumplimiento de las obli-
gaciones bajo un AMM cubierto, el CAA o el panel del TLC deberá con-
sultar con el (los) organismo(s) relevantes del AMM.

(b) En tales consultas, el CAA o el panel del TLC deberá aceptar las opinio-
nes del organismo relevante del AMM, inclusive su opinión sobre si las
leyes, las regulaciones y otras medidas de una Parte del TLC se confor-
man a las obligaciones del AMM.

4. Las Partes del TLC intentarán abordar los temas relacionados a las obli-
gaciones del AMM, primero a través de los mecanismos establecidos
en el AMM relevante.  Esto no impedirá que una de las Partes del TLC
proponga cualquier tema relacionado a las obligaciones del AMM a
través del CAA, o que argumente que existe una inconsistencia con la
obligación de adoptar, implementar y hacer cumplir efectivamente las
leyes, regulaciones y cualquier otra medida para el cumplimiento de
una obligación de un AMM incluido, conforme al capítulo de resolu-
ción de disputas, cuando recurrir al mecanismo del AMM pudiera re-
sultar en una demora, incluyendo cuando el mecanismo del AMM re-
quiera consenso.
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D. Explotación maderera (Perú)
1. La Oficina del Representante de Comercio de los EEUU (USTR) elabora-

rá un Anexo al TLC sobre las regulaciones y operaciones del sector fo-
restal en Perú.  Al Anexo deberá:

(a) Estipular la coordinación de actividades que construyan capacidades
en el Perú, según el Acuerdo de Cooperación Ambiental (ACA) [tam-
bién podrá hacerse mediante un Memorandum];

(b) Buscar la cooperación entre las autoridades competentes de aduana y
agencias del orden en relación al cumplimiento de las leyes del sector
forestal.

(c) (i)Establecer los pasos para fortalecer las leyes, regulaciones y otras
medidas peruanas sobre el sector forestal en las áreas de: (I) manejo
del sector forestal; (II) Manejo de concesiones; (III) Actividades de co-
mercio relacionadas; y (IV) regulación de la cosecha, transporte y ex-
portación de especies de árboles listados en la Convención sobre el
Comercio Internacional de Especies Amenazadas (CCIEA).
(ii) Establecer un período razonable para que el Perú implemente los

pasos mencionados; y,
(iii) Asegurar que la implementación de los pasos establecidos sea

factible y totalmente ejecutable según capítulo de resolución de
disputas del TLC.

(d) Establecer una obligación totalmente vinculante para que el Perú con-
duzca auditorias periódicas a productores/exportadores de especies
de árboles listados por la CCIEA (las auditorias pueden ser conducidas
por un tercero, con el acuerdo de las partes.)

(e) Establecer un derecho totalmente vinculante para que el Gobierno de
los Estados Unidos pida auditorias especiales y procedimientos de ve-
rificación conducidos por La Aduana de los Estados Unidos y la Agen-
cia Federal Servicio de Peces y Vida Silvestre en relación con las espe-
cies de árboles listados por la CCIEA (las auditorias pueden ser condu-
cidas por un tercero, con el acuerdo de las partes.)

(f ) (i) Establecer una restricción a las importaciones de los EEUU de las
especies de árboles listados por la CCIEA cuando la verificación
peruana o de los EEUU muestre que la declaración de que la es-
pecie listada por la CCIEA fue cosechada legalmente sea insufi-
ciente o cuando el productor/exportador provea información in-
correcta.

(ii) Establecer una restricción a las importaciones de los EEUU de
las especies de árboles de un productor/exportador si éste se nie-
ga a proveer verificación o si a sabiendas provee información fal-
sa.
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Esta provisión no busca limitar a las autoridades existentes o futuras
para que bajo la ley de los EEUU nieguen el ingreso de embarques de
especies listadas en CCIEA o tomen acciones para hacer cumplir la
CCIEA.

2. El Anexo será desarrollado por el Representante de Comercio de los
EEUU en consulta con las agencias federales, tales como el Servicio
Forestal, Peces y Vida Salvaje, Aduanas y Finanzas.

3. Especificará que las leyes del sector forestal peruano estarán definidas
en conformidad con las leyes ambientales.

4. La legislación a implementar incluirá informes periódicos del Gobier-
no Central al Congreso sobre actividades relevantes realizadas en con-
formidad con el Memorandum, el Anexo y el ACA. La SAA listará las
agencias involucradas en la redacción de los informes. Las agencias
federales (Servicio Forestal, el Servicio de Peces y Vida Salvaje, la Adua-
na, el Estado, el Representante de Comercio de los EEUU) y otras agen-
cias apropiadas participarán en la elaboración de los informes.

5. La legislación a implementar u otro vehículo legislativo (considerado
con anterioridad al proyecto de ley implementado por el Perú) autori-
zará los fondos necesarios para que la Aduana y el Servicio de Peces y
Vida Salvaje lleven a cabo sus responsabilidades estipuladas en el
Anexo, el dinero para que el Perú construya capacidades para
implementar las obligaciones impuestas por el Anexo, y para que se
lleve a cabo las actividades del ACA.

6. Realizará otros cambios al texto del TLC para que el Anexo sea ejecuta-
ble.  Por ejemplo:

(a) Enmendará el Artículo 18.2.3 del TLC con el Perú, que establece que
“nada en este capítulo deberá ser utilizado para dar poder a las autori-
dades de una de las partes para llevar a cabo actividades de verifica-
ción del cumplimiento de leyes ambientales en el territorio de la otra
parte”. Esa provisión no deberá aplicarse a los procedimientos de veri-
ficación delineados anteriormente.

(b) Aclarar que el Anexo no sustituye ni enmienda las obligaciones del
Perú para con la CCIEA.
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III. Provisiones sobre Patentes/Derechos de Propiedad Intelectual y Acce-
so a Medicinas

A. Exclusividad de Datos49

Como regla general, cuando una solicitud de licencia de distribución y ven-
ta incluye pruebas u otra información no revelada, el TLC otorga cinco años
de exclusividad a nuevos productos químicos, tomando en consideración
la naturaleza de la información y los esfuerzos y gastos realizados para su
elaboración. Sin embargo, si una de las Partes dependiera de la licencia de
distribución de la Agencia Federal de Medicamentos de los EEUU, y si esa
Parte le otorgara licencia a un solicitante dentro de los seis meses de la
presentación de su solicitud de licencia de distribución, el periodo de cinco
años empezará una vez que el medicamento haya sido aprobado en los
EEUU (un llamado “período concurrente”).

B. Extensión de Patentes
Los TLCs actualmente establecen que una parte “deberá” extender el período
de una patente para compensar por cualquier demora en los procesos de
otorgamiento de licencia de la patente o de la distribución, siempre que la
demora no haya sido causada por el solicitante.  La palabra “Deberá” será cam-
biada por “podrá” cuando se trate de patentes de productos farmacéuticos.
Los TLCs también establecen que una Parte deberá esforzarse en procesar
las solicitudes de licencias de patentes y de distribución, buscando evitar
las demoras.  Los Estados Unidos y su contraparte acordarán cooperar y
proveer asistencia mutua para lograr esos objetivos.

C. Vinculación de la Aprobación de Medicinas al Estado de la Patente
Corregir el TLC para que no exista el requisito de “vinculación” entre las agen-
cias que regulan los medicamentos y las que regulan los temas de paten-
tes: en particular, que no sea requisito que la agencia regulatoria de medi-
camentos aplace la aprobación de un genérico hasta que pueda certificar
que su distribución no violaría una patente.
Sin embargo, una Parte podrá ser requerida a establecer procedimientos y
remedios, tales como procedimientos judiciales o administrativos y requeri-
mientos judiciales preliminares (o medidas provisionales igualmente efecti-
vas), para resolver expeditivamente cualquier violación de patentes o dispu-
ta de validez que surja sobre un producto para el que se solicita aprobación.

49 Nota del Traductor: “Data Exclusivity” es el término legal empleado en los EE.UU. para referirse a
la protección otorgada a los laboratorios farmacéuticos que creen un medicamento.  Se trata de
un período en el que las autoridades de salud no pueden otorgar licencias de venta a medicamen-
tos genéricos que tengan la misma fórmula que el original.
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Existirá un sistema transparente para otorgar a los poseedores de patentes
el tiempo y la oportunidad suficientes para defender sus derechos efectiva-
mente (por ejemplo, notificar inmediatamente a los poseedores de paten-
tes cuando haya una solicitud de licencia de distribución.  La autoridad de-
berá colocar toda solicitud en su página web para que los poseedores de
patentes tengan la oportunidad de descubrir productos que infrinjan sus
patentes), y para buscar, antes de que se otorgue una licencia de distribu-
ción, remedios disponibles para un producto infractor.

Una Parte podría elegir implementar la obligación “procedimientos y reme-
dios” descrita anteriormente a través de un sistema de vinculación, siempre
que la Parte brinde (1) un proceso administrativo o judicial expeditivo para
cuestionar la validez o aplicabilidad de la patente (para romper el “vínculo”
en casos apropiados), y (2) recompensas efectivas por cuestionar
exitosamente una patente. (La ley de los EEUU ya cuenta con esto).

D. Anexo sobre Salud Pública
El “Anexo” actualmente incluido como parte de los TLC de los EEUU deberá
ser incluido como parte del texto del TLC. Las Partes (1) afirmarán su suje-
ción a la Declaración Doha, (2) aclararán que el Capítulo no impide ni debe
impedir que las Partes tomen medidas para proteger la salud pública o que
utilicen la solución ADPIC/salud (Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de
los Derechos de la Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio) y
(3) Incluirán una excepción a la obligación de exclusividad de datos en el
caso de medidas para a protección de la salud pública, en concordancia
con la Declaración Doha y los protocolos subsecuentes para su
implementación.

E. Enmiendas al Capítulo en base al Desarrollo Económico
El TLC podría incluir una provisión que establezca la revisión periódica de la
implementación y operación del Capítulo de Derechos de Propiedad Inte-
lectual, y dará a las Partes la oportunidad de llevar a cabo negociaciones
futuras.  Las Partes podrán acordar considerar, entre otras cosas, si la mejora
en el nivel de desarrollo económico en el territorio de la otra Parte pueda
ameritar enmiendas al Capítulo.

IV. Adquisiciones del Estado
Aclarar que las “especificaciones técnicas” que obligan a los empresarios a
sujetarse a las leyes generalmente aplicables sobre los principios y dere-
chos fundamentales en el trabajo y las condiciones de trabajo aceptables
en relación con salarios mínimos, horas de trabajo y seguridad y salud
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ocupacional en el país en el que el bien es producido o se brinda el servicio,
no crean un “obstáculo innecesario al comercio”.

V. Seguridad Portuaria
Aclarar en la lista que el compromiso específico está sujeto a la aplicación
no-cuestionable de la excepción de “seguridad esencial” al TLC.

VI Provisión sobre Inversión
Incluir una provisión en el Preámbulo para reconocer que los inversionistas
extranjeros en los EEUU no recibirán mayores derechos sustantivos en rela-
ción con las protecciones a la inversión que los que reciben los inversionistas
de los EEUU en los EEUU.

VII Iniciativa para la Asistencia y la Capacitación Estratégica para los Tra-
bajadores
Para promover la educación y la capacitación y los beneficios de salud y
pensión, se diseñarán e implementarán programas concretos y amplios, in-
cluyendo la asociación público-privada para educar a la juventud, actuali-
zar las capacidades de los trabajadores, estimular la educación en ciencia e
investigación, proveer beneficios significativos en salud y pensiones, y en
ingresos; yendo más allá del sistema actual del TAA (programa de Asisten-
cia para el Acondicionamiento al Comercio) para brindar programas signifi-
cativos de apoyo, capacitación y revitalización para comunidades enteras
que estén siendo afectadas por los efectos del comercio y la tecnología.
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ANEXO 3
PROTOCOLO DE ENMIENDA

AL ACUERDO DE PROMOCIÓN COMERCIAL
PERÚ - ESTADOS UNIDOS
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ENMIENDA AL CAPITULO LABORAL

El Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de Améri-
ca; Con el deseo de enmendar el Acuerdo de Promoción Comercial Perú -Estados
Unidos, firmado en Washington, DC, el 12 de abril de 2006, en adelante “el Acuerdo”,

HAN ACORDADO enmendar el Acuerdo de la siguiente manera:

En el Capítulo Diecisiete (Laboral):

A. El Artículo 17.1 se modificará de la siguiente manera:
“Las Partes reafirman sus obligaciones como miembros de la Organización

Internacional del Trabajo (OIT).”

B. Después del Artículo 17.1, insertar un nuevo artículo según se indica a conti-
nuación y Modificar la numeración de los restantes artículos y notas al  pie de
página y referencias a los artículos según corresponda:

“Artículo 17.2: Derechos laborales fundamentales54

1. Cada Parte adoptará y mantendrá en sus leyes  y reglamentos, y su corres-
pondiente aplicación, los siguientes derechos, tal como se establecen en la
Declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y
su Seguimiento (1998)  Declaración de la OIT):55

54 A fin de establecer el incumplimiento de una obligación en virtud del Artículo 17.2.1, una Parte
deberá  demostrar que la otra Parte ha incumplido, en la adopción o el mantenimiento de una
norma, reglamento o práctica, de una manera que afecta al comercio o la inversión entre las
Partes.

55 Las obligaciones que se consignan en el Artículo 17.2, en lo que se relaciona con la OIT, se
refieren únicamente a la Declaración de la OIT.
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(a) la libertad de asociación;
(b) el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva;
(c) la eliminación de toda forma de trabajo forzoso u obligatorio;
(d) la abolición efectiva del trabajo infantil y, para fines de este Acuerdo, la
prohibición de las peores formas de trabajo infantil; y
(e) la eliminación de la discriminación con respecto a empleo y ocupación.

2. Ninguna de las Partes dejará de aplicar o de otra forma dejará sin efecto, ni
ofrecerá dejar de aplicar o de otra forma dejar sin efecto, sus leyes o regla-
mentos que implementan el  Párrafo 1 de manera que afecte el comercio o
la inversión entre las Partes, en los casos en que dejar de aplicar o de otra
forma dejar sin efecto dichos instrumentos  sería incompatible con un de-
recho fundamental estipulado en dicho párrafo.”

C. El Artículo 17.3 con la nueva numeración se modificará de la siguiente manera:

“1. (a) Una Parte no dejará de aplicar efectivamente su legislación laboral, in-
cluidas las leyes que adopte o mantenga de conformidad con el Artículo
17.2.1, por medio de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente,
de una manera que afecte el comercio o la inversión entre las Partes, des-
pués de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo.

(b) Una decisión que tome una Parte acerca de la asignación de los recursos
para la aplicación no será motivo de incumplimiento de las disposiciones
de este Capítulo. Cada Parte conserva el derecho al ejercicio razonable de
discrecionalidad y a la adopción de decisiones de buena fe con respecto a
la asignación de recursos entre las actividades de aplicación de las leyes
laborales con respecto a los derechos laborales fundamentales enumera-
dos en el Artículo 17.2.1, siempre que el ejercicio de dicha discrecionalidad
y dichas decisiones no sean incompatibles con las disposiciones de este
Capítulo.56

2. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de facul-
tar a las autoridades de una Parte para realizar actividades orientadas al
cumplimiento de la legislación laboral en el territorio de la otra Parte.”

56 Para mayor certeza, una Parte conserva el derecho de ejercer una discrecionalidad razonable en
la aplicación de sus leyes y de tomar decisiones de buena fe en relación con la asignación de
recursos para la aplicación de la ley con respecto a otros asuntos laborales distintos de los asun-
tos relacionados con los derechos fundamentales mencionados en el Artículo 17.2.1.
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D. Los párrafos 6 y 7 del Artículo 17.7 con la nueva numeración se modificarán de
la siguiente manera:

“6. Si las Partes consultantes no han logrado resolver la cuestión dentro de
los 60 días siguientes a la entrega de una solicitud de consultas conforme al párra-
fo 1, la Parte reclamante podrá solicitar la realización de consultas en virtud del
Artículo 21.4 (Consultas), o una reunión de la Comisión en virtud del Artículo 21.5
(Intervención de la Comisión) y, según lo dispuesto en el Capítulo Veintiuno (Solu-
ción de Controversias), recurrir en lo sucesivo a las otras disposiciones de ese Capí-
tulo. El Consejo podrá informar a la Comisión sobre cómo ha abordado el asunto
por medio de las consultas. 7. Ninguna de las Partes podrá recurrir al procedimien-
to de solución de controversias conforme a este Acuerdo por un asunto que surja
en relación con el presente Capítulo sin haber intentado previamente resolverlo
de acuerdo con este Artículo.”

E. El Artículo 17.8 con la nueva numeración se modificará de la siguiente manera:

“Para los propósitos de este Capítulo: legislación laboral significa leyes y
reglamentos de una Parte, o disposiciones de las mismas, que estén directamente
relacionadas con los siguientes derechos laborales internacionalmente reconoci-
dos:

(a) la libertad de asociación;
(b) el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva;
(c) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio;
(d) la abolición efectiva del trabajo infantil, la prohibición de las peores for-
mas de trabajo infantil y otras protecciones laborales para niños y menores;
(e) la eliminación de la discriminación con respecto a empleo y ocupación; y
(f ) condiciones aceptables de trabajo respecto a salario mínimo, horas de
trabajo y salud y seguridad ocupacionales.

Para mayor certeza, el establecimiento de normas y niveles por cada una
de las Partes respecto al salario mínimo no estará sujeto a obligaciones en virtud
de este Capítulo. Las obligaciones contraídas por cada Parte conforme a este Capí-
tulo se refieren a la aplicación del nivel de salario mínimo general establecido por
esa Parte; y leyes y regulaciones y leyes o regulaciones significa: para los Esta-
dos Unidos, leyes del Congreso o regulaciones promulgadas conforme a leyes del
Congreso que se pueden hacer cumplir mediante acción del nivel central del go-
bierno, y, para fines del presente Capítulo, incluye la Constitución de los Estados
Unidos.”
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ANEXO 4
TRADUCCIÓN

INFORME DE COMPROMISOS DEL
GOBIERNO DEL PERÚ CON CONGRESISTAS

DEMÓCRATAS50

CARTA DE RANGEL Y LEVIN

50 Los congresistas demócratas Rangel y Levin, enviaron un informe de los acuerdos logrados en
las negociaciones con autoridades del gobierno peruano y con el Presidente de la República del
Perú, Dr. Alana García Pérez.  Este informes sirvió de base para promover que el TLC con Perú
pueda avanzar en su aprobación en el congreso de EE.UU.
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CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA

CÁMARA DE LOS REPRESENTANTES
Comité de Medios y Arbitrios

18 de septiembre, 2007

El TLC con Perú representa un “Nuevo Pacto” para el comercio y los trabajadores
internacionales

Estimado colega demócrata:
El 10 de mayo, los demócratas de la Cámara de Representantes tomaron un

paso histórico en lo referente al comercio, al enmendar los Tratados de Libre Co-
mercio (TLC) pendientes entre los Estados Unidos y el Perú y Panamá, para incor-
porar un compromiso ejecutable para que los países adopten y hagan cumplir los
cinco estándares laborales internacionales básicos y se sujeten al mismo mecanis-
mo de resolución de disputas y remedios de las otras obligaciones de los TLC.

Desde entonces, hemos mantenido conversaciones con el Perú sobre la
implementación de estas obligaciones, incluyendo una reunión con el presidente
peruano Alan García en el mes de agosto. En dicha reunión, el presidente García
calificó al TLC enmendado como un nuevo “Nuevo Pacto” que asegurará que los
trabajadores se beneficien de la expansión del comercio y anunció su firme com-
promiso de cambiar el marco legal peruano en un número de áreas clave, para
que la legislación peruana se adecue a las obligaciones del TLC (se adjunta las
declaraciones de García).

Durante las siguientes semanas hemos seguido trabajando con represen-
tantes del gobierno peruano en la implementación de los cambios anunciados,
habiendo concluido las conversaciones la semana pasada. El documento adjunto
describe esos cambios, así como los pasos que el Perú ha dado durante el último
año en preparación para el TLC. Con dichos cambios y el TLC, los Estados Unidos
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cuenta con un marco para que el Perú cumpla con los estándares laborales inter-
nacionales básicos.

Los demócratas de la Cámara de Representantes nos unimos para oponer-
nos al TLC entre los Estados Unidos y Centroamérica precisamente porque tal acuer-
do no incorporaba los derechos básicos de los trabajadores como instrumento
clave para extender los beneficios de la apertura comercial. Ese no es el caso del
TLC-Perú, el cual incluye los estándares laborales internacionales por los que he-
mos estado luchando. Sabemos que el comercio es un tema sobre el que existen
diferentes perspectivas; por lo mismo, le pedimos que analice cuidadosamente lo
que se ha conseguido con este tratado y que considere la importancia de darle
nuestro más amplio apoyo partidario.

Continuaremos consultando con usted y brindándole información actua-
lizada sobre otras prioridades comerciales pendientes, incluyendo la legislación
para acabar con las prácticas de comercio injusto de la China, para expandir y re-
formar la Asistencia a la Adaptación al Comercio y para implementar el Tratado de
Libre Comercio entre los Estados Unidos y Panamá

Sinceramente,

Charles Rangel
Presidente
Comité de Medios y Arbitrios

Sander M. Levin
Presidente, Subcomité de Comercio
Comité de Medios y Arbitrios
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Reformas Laborales Peruanas

Resumen ejecutivo

El 10 de mayo, los demócratas de la Cámara de Representantes anunciaron
cambios sin precedentes a los Tratados de Libre Comercio (TLC) pendientes entre
los Estados Unidos y Perú y Panamá. Un punto central de esos cambios es la inclu-
sión en los TLC pendientes de un compromiso ejecutable para que los países adop-
ten y hagan cumplir los cinco estándares laborales internacionales básicos y se
sujeten al mismo mecanismo de resolución de disputas y remedios de las otras
obligaciones de los TLC.  La primera expresión de esos avances será el Tratado de
Libre Comercio (TLC) entre los Estados Unidos y el Perú.

El TLC-Perú es novedoso en otro sentido. En agosto del 2007, el presidente
peruano Alan García anunció su firme compromiso para cambiar el marco legal
peruano en un conjunto de áreas clave, para que las leyes laborales peruanas se
adecuen a las obligaciones impuestas por el TLC. Durante las siguientes semanas,
el presidente García cumplió con su palabra al implementar los cambios al marco
legal anunciados respecto a:
1. Contratos temporales de trabajo.
2. Contratos de subcontratación y de tercerización.
3. El derecho de huelga.
4. Recursos contra la discriminación antisindical.
5. El derecho de los trabajadores de organizarse.

Estos cambios, así como los llevados a cabo anteriormente por el presiden-
te Alejandro Toledo y por el presidente García durante el último año, en prepara-
ción para el TLC, son descritos más adelante. Con estos cambios y el TLC, el Perú
cuenta con un marco que asegura el cumplimiento de los estándares laborales
internacionales básicos.

Reformas laborales peruanas
1. Utilización de contratos de empleo temporal para socavar la actividad

sindical.  El informe sobre Derechos Humanos del Departamento de Esta-
do del 2007 asegura que muchas empresas peruanas utilizan trabajadores
contratados bajo contratos de empleo de corta duración («contratos tem-
porales»). En realidad, la gran mayoría de los trabajadores temporales reali-
zan trabajos permanentes — los trabajadores son mantenidos bajo contra-
tos temporales para impedir la organización sindical y para crear inseguri-
dad económica.

– El Perú pronto emitirá un Decreto Supremo que restringirá el uso de
contratos temporales. El Decreto Supremo:
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• Prohibirá el uso de contratos temporales cuando la intención o el
efecto es afectar o limitar el ejercicio de los derechos de asocia-
ción o negociación colectiva o reemplazar a trabajadores en huel-
ga.

• Reafirmará que los trabajadores contratados bajo contratos tem-
porales, incluyendo los contratados por una entidad
subcontratada/tercerizada, tienen el derecho organizarse, a la ne-
gociación colectiva, y a la huelga.

• Establecerá cursos de acción administrativa y judicial para los tra-
bajadores que estén sujetos a contratos temporales cuyos
empleadores no renueven sus contratos debido a discriminación
antisindical, y establecerá correctivos tales como la reposición, el
pago de costos, pago de costos de abogados y pagos
compensatorios y punitivos. (Los trabajadores bajo contratos tem-
porales ya cuentan con el derecho de cuestionar los despidos por
actividad sindical.)
En agosto del 2007, el Perú emitió un Decreto Supremo que ex-
pandió significativamente el mandato y la autoridad de los Ins-
pectores Laborales para prevenir el abuso de las contrataciones
temporales. El Decreto Supremo:

• Obliga a los Inspectores Laborales a revisar los contratos tempo-
rales para asegurarse que no sean utilizados para restringir el ejer-
cicio de los derechos de asociación o negociación colectiva.

• Permite a los Inspectores Laborales, y a la vez los obliga, que con-
viertan a los trabajadores contratados bajo contratos temporales
en trabajadores permanentes en los casos en que los contratos
temporales hayan sido utilizados con fines fraudulentos, tales
como socavar o limitar los derechos de asociación o negociación
colectiva. Este correctivo se añade a las multas correspondientes.

• Otorga la autoridad necesaria a los Inspectores Laborales para que
exijan la renovación de un contrato temporal cuando los
empleadores no renuevan un contrato debido a discriminación
antisindical.

El Ministerio de Trabajo del Perú pronto emitirá una directiva creando un
programa nacional para vigilar el uso de contratos de empleo temporal en
aquellos sectores en los que el abuso ha sido más común. Con este progra-
ma, el Ministerio de Trabajo peruano revisará anualmente todos los contra-
tos temporales de los siguientes sectores para asegurar el cumplimiento de
la ley: minería, textiles y confección de ropa, agricultura, telecomunicacio-
nes, transporte y construcción. Los informes serán hechos públicos.
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2. El uso de la subcontratación («tercerinización») para socavar la activi-
dad sindical
El informe sobre Derechos Humanos del Departamento de Estado del 2007
afirma que existe un uso frecuente de fuerza de trabajo subcontratada en
el Perú (conocida en el Perú como «tercerizada»). La subcontratación/
tercerización está sujeta a pocas regulaciones y requisitos y muchas entida-
des subcontratadas son fachadas establecidas por las empresas para evitar
una relación laboral directa con los trabajadores.51

– El Perú pronto emitirá un Decreto Supremo para regular estrictamente
la subcontratación/tercerización. El Decreto Supremo:
• Incluirá requisitos para asegurar que las entidades subcontratadas/

tercerizadas sean entidades legítimas e independientes. Los re-
quisitos son que las entidades subcontratadas deban: (a) asumir
la responsabilidad por el trabajo que proveen; (b) contar con y
proveer sus propios recursos financieros, técnicos y materiales; y
(c) mantener control sobre los trabajadores que provean a la em-
presa principal (es decir, la empresa contratante). Si una entidad
subcontratada/tercerizada no cumple con estos requisitos y estu-
viera proveyendo trabajadores a una empresa principal, los tra-
bajadores se convertirán en empleados directos de la empresa
principal.

• Prohíbe que una entidad subcontratada/tercerizada simplemen-
te provea  trabajadores a la empresa principal. Si la entidad
subcontratada/tercerizada sólo proveyera trabajadores, los traba-
jadores se convertirán en empleados directos de la empresa prin-
cipal.

• Prohíbe el uso de subcontratación/tercerización cuando el inten-
to o el efecto es socavar o limitar los derechos de asociación o
negociación colectiva o reemplazar a trabajadores en huelga.

• Reafirma que los trabajadores provistos a través de una entidad
subcontratada/tercerizada tienen el derecho de organizarse, de
negociar colectivamente y de hacer huelga.

• Establece procedimientos de acción administrativa y judicial para
los trabajadores contratados bajo la modalidad de subcontra-
tadación/tercerización allí donde la subcontratación/tercerización
se utiliza para socavar o limitar los derechos de asociación o

51 En el Perú existe otra forma de subcontratación llamada «intermediación laboral», la cual no está
cubierta por el Decreto Supremo de septiembre del 2007. La intermediación laboral está sujeta a
condiciones estrictas y parece no generar abusos. Por lo tanto, no se buscó establecer requisitos
adicionales.
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negociación colectiva, y establece correctivos que incluyen que
los trabajadores sean contratados directamente por la empresa
principal, el pago de costos occurridos, el pago de costos de abo-
gados, así como pagos compensatorios y punitivos.

[Nota: las regulaciones descritas se aplicarán a toda la subcontratación/
tercerización, sin considerar si la entidad subcontratada/tercerizada
envía físicamente a trabajadores a la empresa principal o no.]

– El nuevo Decreto Supremo también establecerá requisitos adicionales
que deberán ser cumplidos cuando una subcontratación/tercerización
incluya la provisión de trabajadores a una empresa principal. El Decre-
to Supremo:
• Requerirá que dicha subcontratación/tercerización esté estable-

cida por escrito y esté sujeta a la verificación del Ministerio de
Trabajo.

• Requerirá que la entidad subcontratada/mercerizada cuente con
suficientes recursos financieros para garantizar el cumplimiento
de los salarios y las obligaciones de seguridad social de todos los
trabajadores incluidos en un contrato de subcontratación/
tercerización.52

El Ministerio de Trabajo pronto emitirá una directiva creando un
programa nacional para vigilar las entidades subcontratadas/
tercerizadas, el que incluirá la creación de un registro de empre-
sas y contratos, así como la verificación del cumplimiento de los
requisitos de ley por parte de las empresas, incluyendo la tenen-
cia de suficientes recursos para cumplir con las obligaciones sala-
riales y de seguridad social de sus trabajadores.
En agosto del 2007, el Perú emitió un Decreto Supremo que am-
plió significativamente el mandato y la autoridad de los Inspecto-
res Laborales para prevenir el abuso en la subcontratación/
tercerización.53   El Decreto Supremo:

• Otorga a los Inspectores Laborales el poder necesario para revi-
sar los contratos de subcontratación/tercerización para asegurar-
se que cumplan con los requisitos de ley, incluyendo que no sean

52 El Decreto Supremo de agosto del 2007 otorga la autoridad necesaria para que los Inspectores
Laborales exijan a las empresas principales que garanticen los salarios y pagos de seguridad
social de los trabajadores subcontratados/tercerizados si la entidad subcontratada/tercerizada no
cuenta con los recursos financieros requeridos.

53 El Decreto Supremo de agosto del 2007 también otorga a los Inspectores Laborales poderes
adicionales para regular la intermediación laboral. Estas provisiones no son analizadas aquí por
las razones indicadas en la nota número 1.
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utilizados para socavar o limitar el ejercicio de los derechos de
asociación o negociación colectiva de los trabajadores.

• Otorga a los Inspectores Laborales el poder necesario para obli-
gar que los trabajadores subcontratados/tercerizados sean con-
tratados directamente por la empresa principal allí donde el con-
trato de subcontratación/tercerización no cumple con los requisi-
tos de ley, incluyendo los casos en los que son utilizados para vio-
lar los derechos de asociación o negociación colectiva de los tra-
bajadores. Este correctivo se añade a las multas correspondien-
tes.

3. Requisitos desmedidos para la huelga. La ley laboral peruana requiere
que la mayoría de los trabajadores en un centro de trabajo voten en favor
de la huelga para que ésta pueda darse. La OIT recomienda que si se exige
una votación para una huelga, se considere suficiente el apoyo de una ma-
yoría simple de votos. (Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, C. 87, 2005)

– En julio del 2006, el Perú emitió un Decreto Supremo que cambió el
requisito para una huelga, exigiendo la emisión de una mayoría sim-
ple de votos.

4. Determinación de la legalidad de una huelga hecha por el gobierno. El
Ministerio de Trabajo del Perú determina la legalidad de una huelga. La OIT
recomienda que sea una entidad independiente ajena al gobierno (por ejem-
plo, un tribunal) la que determine la legalidad de una huelga. (Informe de
la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones
de la OIT, C. 87, 2007).

– En agosto del 2007, el Perú pidió al Consejo Nacional del Trabajo (cuer-
po consultivo tripartito que incluye a los principales sindicatos del país)
que dicte una recomendación, en los próximos seis meses, sobre la
entidad que deba determinar la legalidad de una huelga. El Perú se ha
comprometido a actuar de acuerdo a tal recomendación inmediata-
mente.

5. Correctivos efectivos contra la discriminación antisindical.  La OIT ha
criticado los procedimientos judiciales establecidos por la ley peruana para
procesar las quejas por discriminación o interferencia antisindical, calificán-
dolas de demasiado lentas para ser efectivas. (Informe de la Comisión de
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, C. 98,
2005).
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– En julio del 2006, el Perú aprobó una nueva ley que establece una ac-
ción administrativa expeditiva para sancionar la discriminación
antisindical. Dicha ley fue complementada por unos Decretos Supre-
mos emitidos en octubre del 2006 y agosto del 2007. Los Inspectores
ahora pueden:
• Imponer multas contra los empleadores que tengan una conduc-

ta antisindical.
• Reincorporar a los trabajadores que hayan sido despedidos o cu-

yos contratos de empleo no hayan sido renovados a causa de dis-
criminación antisindical.

• Exigir que las empresas contraten directamente a todo trabaja-
dor empleado través de una relación de subcontratación/
tercerización que no cumpla con los requisitos de ley.

– La Corte Suprema peruana pronto emitirá una directiva obligatoria para
que todos los jueces peruanos den consideración expeditiva a todos
los casos judiciales pendientes y futuros relacionados a despidos o a la
no renovación de contratos de empleo causados por discriminación
antisindical. El Ministerio de Justicia del Perú emitirá reportes periódi-
cos sobre el cumplimiento de la directiva.

2. Penas inadecuadas para impedir la interferencia de los empleadores
en actividad sindical.  La OIT ha criticado la ley laboral peruana por no
establecer sanciones adecuadas contra los actos de interferencia de los
empleadores en los sindicatos. (Informe de la Comisión de Expertos en Apli-
cación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, C. 98, 2005).
– En julio del 2006, el Perú aprobó una nueva ley definiendo los actos de

interferencia de los empleadores en la actividad sindical.
– En octubre del 2006, el Perú emitió un Decreto Supremo que estable-

ce multas significativas a los actos de interferencia empresarial en la
actividad sindical.

– En agosto del 2007, el Perú emitió un Decreto Supremo ampliando el
número de actos prohibidos de interferencia de las empresas, inclu-
yendo la prohibición al uso de contratos temporales y de la
subcontratación/tercerización para socavar la actividad sindical (es
decir, el ejercicio de los derechos de asociación y negociación colecti-
va).

7. Las empresas unilateralmente cambian los acuerdos alcanzados me-
diante la negociación colectiva. La OIT ha criticado una norma de la ley
laboral peruana que ha sido interpretada como si permitiera a los
empleadores «introducir, unilateralmente, cambios en el contenido de acuer-
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dos colectivos previamente concluidos, o exigir su renegociación». (Infor-
me de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomenda-
ciones de la OIT, C. 98, 2005).
– En julio del 2006, el Perú emitió un Decreto Supremo que aclara que

dicha norma ambigua no permite que los empleadores cambian
unilateralmente los acuerdos negociados colectivamente o exijan su
renegociación.

8. Altos costos del arbitraje. De acuerdo con el Informe del Departamento
de Estado de los Estados Unidos sobre Prácticas de Derechos Humanos en
el Perú, del año 2005, «los líderes sindicales se quejaron de que el monto
proporcional que les correspondía de los costos arbitraje excedía sus recur-
sos».
– En julio del 2006, el Perú emitió un Decreto Supremo que redujo

significativamente los costos de arbitraje.
– El arbitraje no es obligatorio.
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El Presidente García y el TLC:

A continuación presentaremos una copia de las declaraciones de García:

Presidente Alan García
Lima, Perú
Lunes 6 de agosto, 12:30 PM
El día de hoy tenemos la satisfacción de recibir en Palacio de Gobierno al Presiden-
te del Comité de Medios y Arbitrios, el señor Charles B. Rangel, y a los congresistas
Sandy Levin y Allyson Schwartz, quienes han llegado para continuar las conversa-
ciones sobre la aprobación del TLC entre el Perú y los Estados Unidos de América.

En los meses siguientes al cambio de partidos políticos en el control de la
mayoría del congreso de los Estados Unidos, y debido a dicho cambio, hemos man-
tenido permanentes negociaciones y diálogos con los congresistas para mejorar y
perfeccionar el tratado comercial que había sido originalmente acordado, aunque
aún no aprobado por el congreso norteamericano.

Me parece de que a pesar de nuestra impaciencia por lograr la aprobación
del TLC en el menor tiempo posible, hemos encontrado en la nueva mayoría de-
mócrata personas que defienden principios, que defienden sus convicciones so-
ciales y políticas, y puedo decir que del diálogo ha nacido un nuevo concepto que
enriquece el anterior y que estoy seguro es un paso inicial de una nueva política
de comercio mundial con un rostro más humano y más social.

Esta nueva mayoría en el Congreso de los Estados Unidos ha coincidido con
la negociación del tratado con el Perú. Creo que nos ha beneficiado porque ellos
incorporaron conceptos sociales como los referidos a los derechos de los trabaja-
dores, los derechos de la protección del medio ambiente y el derecho al acceso a
las medicinas.

La inclusión de estos temas mejora el tratado. Esto podría ser el comienzo
de una gran transformación del comercio mundial, un nuevo «New Deal». Una
transformación de criterios globales para hacer que el comercio mundial no sea
una competencia entre los que pagan menos salarios y puedan introducir por eso
sus productos, sino una competencia de tecnologías, de inteligencia empresarial
que respete derechos básicos de los trabajadores.

Tengo entendido que algunas de las observaciones y los pedidos de nueva
mayoría coinciden claramente con los objetivos del gobierno que yo lidero. Nues-
tros negociadores están comprometidos a incorporar los cambios para fortalecer
el tratado de manera que beneficie al comercio mundial y a los trabajadores de
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todo el mundo.

Uso la expresión “New Deal” porque fue una frase utilizada hace unos 70
años por Franklin Delano Roosevelt para cambiar los cimientos del capitalismo,
acabando con las prácticas monopólicas, incorporando los derechos de los traba-
jadores, los salarios mínimos y la capacidad de poner límites a los intereses mone-
tarios. Esa fue la gran transformación que permitió el desarrollo de los Estados
Unidos.

Vemos aquí que por primera vez se incorporan derechos laborales para que
el comercio beneficie a todos y no solamente a pequeños grupos de interés.  Aquí
vemos que se establecen también criterios respecto al medio ambiente, a la pro-
tección de la amazonía, de la madera, que interesan a toda la humanidad y tam-
bién el derecho de los pueblos a acceder a todas las medicinas sin restricciones.

Es un paso positivo el que estamos tomando y estamos seguros que permi-
tirá que nuestros amigos del congreso norteamericano procedan con la ratifica-
ción del TLC. Este TLC beneficiará a ambos países y afirmará este compromiso con
la democracia, los derechos de los trabajadores y los derechos humanos. También
estimulará el desarrollo económico y social, especialmente en el Perú, que necesi-
ta nuevos mercados y necesita ampliar su capacidad productiva para participar
con los Estados Unidos en el desarrollo global.

Hemos avanzado a gran velocidad gracias a una política económica saluda-
ble, pero si tenemos las puertas del mercado norteamericano abiertas, la veloci-
dad se incrementará, tendríamos el reconocimiento financiero del nivel o grado
de inversión para tener créditos aún más rápidos y desarrollar nuestra infraestruc-
tura y nuestra industria; por eso es fundamental para el país en su lucha contra la
pobreza suscribir el TLC. Hemos coincidido en el tiempo y el momento con la nue-
va mayoría del congreso sobre cómo interpretar el tratado comercial. Un nuevo
pacto para el comercio internacional. Y así como existe una cláusula de la Nación
más favorecida en relación con bienes y servicios, también debe existir una cláu-
sula referente al trabajador más favorecido en reconocimiento a sus derechos la-
borales.

Estamos muy satisfechos de haberlos recibido y guardamos una firme con-
fianza, tal como creemos en la sinceridad de sus puntos de vista y de sus convic-
ciones.

Muchas gracias
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Mayo 10, 2007
Embajadora Susan B. Schwab
Representante de Comercio de los EEUU
Estimada Embajadora Schwab:
Hemos llegado a un acuerdo sobre los términos del TLC con Perú y
Panamá, y esos mismos términos deberán ser incorporados al TLC con
Colombia.
Colombia tiene problemas y consideraciones especiales no presentes en
el contexto de de los TLC con Perú y Panamá, tales como la violencia
sistemática y persistente contra sindicalistas y otros defensores de los
derechos humanos, el problema relacionado de impunidad, y el rol de
los paramilitares en la realización de esos crímenes. El Congreso y el
Gobierno Central deben trabajar con el Gobierno de Colombia sobre
estos problemas para determinar las medidas adicionales a seguir para
que el TLC pueda ser considerado.  Estas pueden ser, por ejemplo, el
fortalecimiento de la oficina de la Fiscalía para que procese los crímenes
contra los sindicalistas y otros, así como los crímenes cometidos por
paramilitares.
Estamos trabajando propuestas concretas y sin duda visitaremos Colom-
bia para realizar observaciones de primera mano para idear una solución
expeditiva y efectiva.

Sinceramente,
Charles B. Rangel Sander M. Levin
Comité de Procedimientos Subcomité de Comercio
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